
Seslon 20. ft ordinaria en 22 ele Julio de 1893 
PREsmE~CIA DEL SE:\JOR ARLEGUI RODRIGlJEZ 

8UJY.LARIO 

Se apLwb,l J] ,),cta 11·:: la sesión ,1Ut·:;riOl'.-··CLlCllbJ. --Usa de 
Iel l'ala )l',l ,1 ,e',(lr He\'b Riquelme p"ru eontc"tJr lo 
c:Lr~o.~ he-:ho8 ,1 le), :\I unicip~Jidad de S:-111tiago pJl' la des 
JicicllCil de los Fcrvicios ele aseo y segucicJml. -Qu8ch 
sobro lo lnisrno con 1:1 palabra el señor Hobinet.-Se 
acnerelu, l,re!'ereneb para el proyecto que aubriz~ el cobro 
de las ()Iltribueioues y puesto en discusión el respectivo 
pl'oc'oeto es "probado en gencrr,! y Fl,rtieular llespués de 
U:1 I-Ir,\)"i(; {;Il (!U'3 usan de la pRJabl'd., Y¡trios señores Di· 
}iUtn'to·'.-·-li:I .SCflOl' Blanco (~~liHi~tfO ele nelaciones Ex
t'il'i"rc;,) ,1IllUlcb que ha enviado i la mes," el protocolo 
COllL11Cllli'lltui,,) cld tratarlo do límit(s ,,'elebrado con la 
Ilo1''';bl e", ArgC'lItina.-Se lovunb la sesión. 

DOOUME~'¡TOS 

O!ic:io elel SemLdo con el qne remitc un proyccto~ obre 
prohibici,')ll, por el término de cu'\tro aílos, de la caza ú 
pesca de f Jeas lJ lobos n1arinos, nutrias y ehullgungos en 
l:ls Z0111S que abLLrcnn las gobcrfHlcioncs marítilnas ele Chi· 
loó y ?ll"ipllall€s y en las COEttlS de las Islas rle Juan Fer
})únclcz. 

Informe de lc1 COlllisi6n de Hacienda s )b1'e el proyecto 
que ¡mtoriza el cobro de las contribucione,. 

Se lC!I(: y lné aproua,la el acta siguiente: 

Sesión 19." oreliu"ria en 20 de Julio de lS93.-Prc8iden
cia ,lel señor Arlegui Rodríguez.- Se abrió tÍ lc1s 3 hs. 20 m8. 
P. M., Y asi:,tieron los seiíores: 

BallnCll, Pe,]ro 
Barrios, .tl kjo 
Barros ',J,~nd ez, Luis 
Bosa, Culps 
BllnstCl', .J, Onúfre 
Campo, ~L'.xilllO (,101) 
Corrc~a .-\., ,JI)Sf! Ul'egorio 
Oorrea .3. J J llan de Dios 
Cristi, ~\h!luel A. 
Díaz Bcsoa[n, Joaquín 
Echevul'rít\¡ LeOllcio 
E chvél,nl s, .f;~J n l.1'do 
G<tZit{UL B., , . .,bralmm 
Gonz(íJc:~, ,J ll(~n Antonio 
(lon7.,\1o, K, Albert" 
Gonz;i.1ez E" NicoLis 
Gonz,do:< .1 nlio, A. 
Hevia niqllelmc, ;\us',1mo 
1 nLrrúzantI, ~Jarlos 
tT Ol'ctí n, Ln is 
L:1m¡~s, Al\"iU'O 
J',bo-Cllll'e, Fllnanlo 
I11ac·,fn r, [)¡¡,yiJ 

Mac- Tve1', Enrique 
r.Iathicu, Beltdn 
Matte, Eduardo 
r.Iattc Pé1'8z, Ricardo 
l\Iontt, Enrique 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Macado 
Parceles, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Heyes, Nolasco 
Richard ¡r" [j~nriq ue 
I{isopatr6n, Carlos V. 
Hobinet, Carlos T. 
Homero H., 1'om'\8 
Santelices, Ramón K 
Silv", Vergara, eT• Antonio 
Silva "\Vittaker, Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
'I'oconml, Juan E 
Tr11mbulL Ric"rdo L. 
l~·llclurrag,t V., Francisco 
y,dclés Yn,ltlés, 18111<tol 
V ,lZq uoz, 11:ntslno 

Videla, Eduardo 
'Vaneer Martínez Carlos 

y los señores M inistros del 
Interior, ele Relaciones Ex
teriores, Cu! to y Coloniza-

ci6n, de Justicia é Instruc
ción Pl\blica, de Guerra y 
Marina, de Industria y 
Obras Públicas y de Ha
cienda y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesi6n ante
rior. 

Dióse cuenta; 
1.0 D0 un informe de la Comisi6n de Guerra, re

cuido en el proyecto sobre concesi6n de suplemento 
de un millón de pesos para construcci6n del dique 
de Talcahuano. 

Qued6 en tabla. 
2.° De un informe de la misma Comisi6n recaído 

en la soJicitnu del ex-capitán clon Juan José Pozo. 
Se mand6 á la COl1lisi0u Revisora. 
3. o De cinco solici tuues particulares: 
Vt primera de algunos colonos de Llanquihue en 

que piden se apruehe el proyecto que les exime de 
pagar Jo que adeudan al Fisco por valor de los terre
nos que han adquirido. 

Se mand6 agregar á sus antecedentes. 
La segunrla de don Ricardo Bordalí Humeres, con

tador 1. o de la Armada, en que pide abono de ser
vicios. 

Se mandó á la Comisi6n de Guerra. 
La tercera de don Eduarr10 A1'cill6n, capitán de 

Ejército, en que pi,.18 abono de servicios. 
Se mand6 á la Comisi6n de Gnerra. 
La cuarta de don Emilio Contreras, teniente-coro

nel de Ejército, en que pide se le rehabilite, conside
rándolo como presentado en tiempo h6,bil, para iniciar 
su expediente de invalidez. 

Se mand6 {¡ la Comisi6n de Guerra. 
La quinta de don Pedro l\Ial'Ía Rivas Cruz, tenien

te-coronel de Ejército, en r¡ue pide se le acuerde la 
antigibdad de su grado desJe que fue reducido á pri
sión el 12 de Febrero de 1891. 

Se mandó á b Comisi6n Calificadora. 
4.° Posteriormente se dió cuenta de algunos datos 

presentados por el señor J',Iontt (Ministro del Inte
rior), referentes ri, vacunaciones, gastos ocasionados 
por la higiene pública, estragos de la viruela, etc. 

Qaedaron en Secretaría á disposición de los sellares 
Diputados. 

Antes de la orden del día usó do la palabra el señor 
Hevia Riqnclmc para hacer a¡gllnas observaciones 
I'chti vas á los servicios municipales de Santiago. Al 
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fin de la primera hora se dió por terminado este inci
dente. 

El señor Montt (Ministro del Interiol') envió á la 
mesa algunos elatos sobre gastos originallos por la 
higiene pública, estragos causados por diversas epi-
demias, etc. _ 

A indicación del señor Hobinet se acordó publicar 
estos datos conjuntamente con los acuerdos tomados 
por las municipalidades de Santingo y ConcepcióJl, 
respecto del proyecto de vacunación obligntoria. 

Dentro de la orden del día el señor lIontt (Mínis
tro del Interior) pidió la segunda discusión inmedia
ta de la primera parte del articulo 3.° del proyecto 
sobre reforma de los servicios de correos y telégrafos. 

Asi se acordó. 
El mismo señor l\Iontt hizo indicación para susti

tuir este artículo por el siguiente: 
«Habrá un Consejo de Correos y Telégrafos, for

mado por el Director General y por cinco personas 
nombradas por el Presidente d<l la HepúblicH.» 

Esta indicación y la que había formulado anterior 
mente para que el Consejo fuera presidirlo por el 
JliIinilltro del Interior, votadas conjuntamente, fuoron 
aprobadas por 32 votos contra 4, habiéndose abste
nido de votar un señor Diputado después de algnnaB 
observaciones de los señores Mac-Clure, l\Iatte don 
Eduardo, Montt don Enrique, Edwards don Eduar
do y Mac-l ver don Enrique. 

El señor Montt don Enrique habia formulado in
dicación, que después retiró, para que en el Consejo 
entraran los jefes de secciones del servicio. 

Puesta en discusión la segunda parte del artículo 
3.°, que pasa á figurar con el número 4, hicieron uso 
de la palabra los señores Montt (l\Iinistro del lnte 
rior), Montt don Enrique y Valdés Valdes. 

El señor Montt (Ministro del Interior) fOl'lllulólas 
siguientes indicaciones: 

Agregar en el número VI la siguiente frase: «cuan 
do el valor del contrato no excediere de mil pesos no 
se necesita aprobación del Gobierno.» 

Agregar al fin del primer inciso del número VIII 
«cuando excediere de mil pesos.» 

Sustituir el 2. 0 inciso del número VIII por los 
siguientes: 

«Las propuestas se pedirán en licitación pública, y 
para omitirla, cuando fundadas razones de convenien
cia lo aconsejaren, se requiere la aprobación del Go
bierno. 

Si las propuestas no exceden de mii pesos y no se 
hubiese omitido la licitaci6n pública, bastará el 
acuerdo del Consejo para aceptarlas.» 

Agregar en el número XII la siguiente frase: 
«Si la inversión excediere de mil pesos se requiere 

aprobación del Gobierno.» 

Agregar el siguiente número: 

«Fijar cada tres años, con aprobación elel Gobierno, 
las condiciones de competencia que deben tener los 
empleados para su nombramiento y la manera de 
acreditarlas.» 

El señor Montt don Enrique hizo indicaci6n para 
agregar los siguientes números: 

«Proponer al Gobierno para su aprobación un re 

glamcnto de promociones de los empleados elel ser
vicio. 

Proponer al Gobierno la creación de una Caja de 
Ahorros para los empleados del servicio.» 

El artículo quedó para segunda discusión. 
El artículo 4.° del proyecto fué aprobado por asen

timiento tácito y sin debaie. 
Puesto en discusión el artículo 5.°, el señor Hi

chard pidió se suprimiera del inciso 2.° la palabl-a 
«ingeniero.» 

El señor Montt (Ministro del Interior) hizo in.li
cación para aprobar el artículo en esta forma: 

«La planta de los empleados de correos y telégra-
fos será la siguiente: 

Un Director General; 
Un jefe del servicio telegráfico; 
Un jefe del servicio postal interior; 
Un jefe del servicio postal extranjero; 
Un administrador en cada provincia; y 
U n administrador en cada departamento. 
Las administraciones provinciales y las departa

mentales se dividirán en cuatro categorías según 
acuerdo elel Oonsejo, aprobado por el Gobierno.» 

E8tr\ indicaeión fué aproba(b por a~Gntimiellto 
tácito. 

Se levantó la sesi6n á las 5 P. M. 
Se clió (;?lenta: 
1.0 Del siguiente oficio del Senado: 
«Santiago, 21 de Jllli0 de 1893.-Con motivo del 

mensaje que tengo el honor de pasar á manos de 
V. E., el Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO D~ LEY: 

Artículo único.-Prohíbese en absoluto, por el 
término de (matro años, la caza 6 pesca de foca, LÍ 
lobos marinos, nutrias y chungungos en las zonas que 
abarcan las gobernaciones marítimas de Chil08, ]\fa
gallanes y en las costas de las islas de Juan Fernán, 
dez.» 

Dios guarde ¡í V. K-AGUSTíN EmvARDs.-F. Cal'
¡Jallo EU'Jalde, Secretario.» 

2.° Del siguiente informe de la Comisión de Ha
cienda: 

«Honorable Cámara: 
I.a Comisión de Hacienda ha e~tudiado el proyec

to de ley presentado por el Presidente de la Repú
blica con el objeto de autorizar, por el tél'mino de 
dieciocho meses, el cobro de las contribuciones y el 
pago de los servicios enumerados en el indicado pro
yecto. 

Este se encuentra ajustado'á las loyes vigentes, y 
por lo tanto, la Comisión juzga que el~ be ser apro ba
do 8n la forma en que el Presidente de la República 
lo ha presentado. 

Sala de la Comisión, 22 de Julio de 1893.-Car
los T. Robinet.--Joaqnín J)í((~ B.-Albedo Gon;:á
[el. E.-Edllal do Mac-Olure.-J. E. Tocol'1lal J).

JiJcllla1'rlo Matte.-R. E. Sanlelic;9s.» 

3. ° De un telegrama de algunos vecinos de Chan
co en el que exponen que en esa subclele¡,;ación se 
carece ele autoridades judiciales y piden se ponga 
remedio al mal, 
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-----------,----------------_ .. 
4.° De .':eis wJlicitucIes pnrticnll:l'e.s: ürimcll y fiC bUGcrI cen emperlO á los otros dos asal-

Ull:\ (1, \'al'ÍcJS vecinos (10 Vichuqnón unefLos de tmtes. 

fincas ó'llireraR, en h que pillen G~ elilllill<:; en b ley Por 8cb .' ,,~ ';~ ([IW no ha habido puña-

de r.)Jl~l'i:·ll(:ionc<·_j ~:l itnpn(:~.;t:) (r1¡J (';1:t'-,l.;1 c1c~" L1Clnn lnfnri,J,y; [1, r,LtnEtl L~"l¡Ji1J (lllC 01 hecho no ha 

p:ntauOl:to relativo:i las ~aliila:: en \"ic]¡"ln,Sn. ocurril!o en la eallo ,po la p"lie;:) se kr encontrado 

Utra do Vrlrios preceptol'os y aymbr;t"s ,lo CscllCl1an presonto y ha con Sll (1elJo1'. 

del depE.rbmento de Caupolic:'m 0n h r¡no pi,len Dioq C. C;¡'fCll.» 

aumento ele suelllo. 
Otta (:~e dúña .. ~nrora Indar, vitula lL~l ing811Í(¡rO i S:llltÍ;¡:-:::'>, 1 i- lic: T ~¡]iu d:: lSD3.--0riginal, elévese 

de :l." clas~ ele la .t:'lllac1a (~on HuíillO ilIOlll\slcrio, en I al AGfio~' Intcn:lcnte ele h l~l'oyincia para su conoci-

la quo pi Ile l'enSi'Jll de lllontepic\. I milmto y lines cDllsignicnte¡;,-LopcteUui. 

OLIit{lc lt,lñ:\ Vil'gini'l ~r,,]illa., viuda elo! tenÍl,;lb- rl ! "'''0'1/'' Ji·""O'·;" {(f>IC" (Vicepresiden-
1 1 \" l' J)' " . -~, ~_I cd, vV ."V le> <1' ,. 

C01'01F: . ~ 011 \ ~l ,tu " 1,IZ) en que ):~dC aunlC~nto do te ).-Si 1:1 C~~LHtl~a 110 tiene ill~{jllYCniente, se leer{L 

la pCI!S\(·i] (1" llloll~eplO (1\1(' a~lOra Cll"frntR. L1 nota del IntcllJ,,¡ltJ de balltiago, de que acaba de 

OLl'c1 eld ex-tcm8nte don 1'¡,121 (111 qnll pi- {breO el;',;'l:n. 

de abono de tiempo para pOller obbnc,r céllnb do re- El ,~'cfíol' S3CJ'c~'aJ'¡().-Esa nota dice asi: 

tiro CJn diez años de servidos. 
y la última de dourI Tránsito Arce, viurIa (lo don (Lo!;'3 i,e ii?3I'!'Íct. en lr, (',)(Cjl.ta.) 

;Josó del Cal'UJcn Moraga, en r¡uc pHe pensi6n tIc El ,~,;fíor ,Toj'dán.-?-To cOInpremlo si esta co-

gracii'. I mnnic'lI~i¡)l1 lw r;illo cllyiada directamente á la Cáma. 

5.') De (pe el señor,' :\Iinistl'o del Interior habia l'l\ Ó pUl' ccnllncto del s61Orl\linistro del Interior. 

paila,lo it h IllC'll. d siguiente oficio: El f,Cí'iUl' Ag·~'eíJuiIl()dj'¡rJne~ (Vicepresielen-

Rantiago, 19 ele Julio de lS93.-0riginal remito ter-Pul' conducto del s8ñor Ministru. 

á US. un oficio cnvimlo á 8sb rnt~n:lencia por la El SCf!Ilí' ,]"{)1'(?ÚH .• ---i{o tengo entonces nada 

Prefectura de I'olicút en (llle tla cuonta rletallacla h('lw¡'allle I'reú.Jente. 

del SllC8ilO oClll'rillo en la c:ll!lc ,le María de esta cil! lt,f)(l}'[fJu.c,~ (Yicepresiden-

dar], y :í. I:UO SG rdirió el Hlüor Dipntitllo don Luis I llflciBlldo uso ele la palabra el 

,T ord".n 1'11 una ele la3 scsionc,s últim:1s de la Honora-I por Taltal en el incidente que quedó 

blc Cámara. I hom (le la 8csión pasada. 

Di·)~ ~,l,ar,l', cí 1~S.-C(ul()8 Lií'a.-Al scflor Mi- c la Ri{jIlClme.-Cuanc1o en la 

nisLro ;1,,[ Illtc~rio\', por haber l:xpil"!c) la primera hora, 

El ofi~i.) ;1 lIne 80 refiore la nota anterior es el si- me í'ei" ol.\ligado n susp8Jllkr mi tli"clll'so, procuraba, 

guiclItc: sellar Pmsi(lente, des\'allf:ccr los principales cargos 

«S:1ntiago, 19 ele ,Tulio de lS93,-Col1 motivo del fOl'mulados en contra ele la ~\Iullicipalillad de San· 

incidente promoyido en la Cánwra lle Diputarlos 80- tingo y allaliza!lll 1<\8 cau,sas le que se ele be que esta 

bre asco y salubriclad, 01 soflor Diputado don Luis capital se hallo "11 condiciones yereladeramente anti

J arel/m, tratando ele probar que la higiene pública y hig:onicas, qua !.ll1ce qU3 b,; opidemias asuman un 

la policía elo seguridad estaban mal at8nrlitlas á posar cfldct,lj' GndlÍmico y b mortali,lael .de habitantes sea 

de 10l rElcursos con que c:ont:lba la :iIllnicipalidad, fabulosa. Invitah,\ entonces:i mis honoraLles colegas 

leyó lllm I]artrl que, ¡\ su juicio, era U1W prueba con- á que i!lllicasan algún mal ó deficiencia en la admi-

clnyrnU, Pll favor lle su aserto. llistración local la )Iuuieipalielad no hubiese 

ür,mo los car'gos IIue en es" erut:: S8 hacen á la atendido con c;mpc:llO, tmtanrlo de remediar-

polic::a ele seguridad están lnsallos en ¡¡lcil1\lIJ3 erro los. ObBCl'Va ba quc, más r1118 á esas deficiencias en 

res (1l1O contieno, creo de mi dober manifestlll' á USo el servicio de la autoridad, que ésta había tratado de 

oómo pasó el suceso á que so llflce referencia en ella satisfacer en la meJilla ele sus facultades y recursos, 

á fin ele que, restablecida la verlhd, r¡IlGde por sí so' las condici()Jws 11i,c;iúl1ic~s de la ciuclacl se debían á 

lo destrllído el cargo que le la policía se le hizo, las costumbres del pueblo yafhllia que no era posi· 

El hecho es COiLa sigue: ble llloelificar!as ele golpe siEo poco tÍ. poco. 

El 15 del pre.,ent8, tÍ. las 6 P. M" se encrmtmb:l on Pues bien, la J\Illllicipaliel'Hl, en esta obra de largo 

su piezcJ. llabitaci(JII, situada en una callejucLt ,leno- aliento, lejos de merecer una censura, es acreedora á 

minacLt l\Jada, ¡'ianuol Tapia y un niflO ,b siete á los mayores aplausos. 

ocho año" de eelad, cuando repentinamente entraron Utilizando con ncierto sus esCCl."OS fondos, ha em

á la hal)itaci6n tres indivicbos. Uno de ellos ag,ll'l'IJ pl'elllliclo obras de gnm tWllscenel,mcia, como ser el 

á Tapia y le dió un golp() en el ojo der;:~h(J y pl'i3 i\Ulllento de la dotaci6n ele Ré(ua potable de La ciudad, 

tendió Ile,spuos estrangularlo. 2\Iielltras luelwlJ:m, el ¡mm r¡uc el pn8':)10 elisfrute dll ella en abundancia y 

niño logró salir á la calle y lli6 aviso :i Ptdro Yclh- si es posible gl'atllitammlte, Em ya necesario, y así 

jín empleado de la Casa dlj J\Ial'Í8, Y lo impuso de lo lo consider6 la actual :\Iullicipalielacl. desde el primer 

que ocurria. Villajín acuilió con prcstem (¡ pre,"tar rnomento, era necesario concluir con el antiguo y 

auxilio le Tapia y pudo detener á uno de los asaltan· fatal sistema (l8 arr8ndamiento ele los pilones á cm

tes, que 8'3 llami) Agustín Caraca. prcsarios particulares que especulaban con ese ele· 

Una VílZ que se COllOCÍ,) el hG~ho por los veciwls lllcnto es,mcial de vida entre bs clases menesterosas, 

hubo al,~llna alarma y la pJlicía acullió inmediab· sin pl'o,Incir grandes rilnbs al Municipio. 

mente y ,'!e hiz) C[ll'g,j cld [1 ,tenido, Los otros dos j l>os ttnpl'c:sarios, para hacer su neóocio y poder 

habÍcln hilillo. pagar á la .Mulllcipaliclad la miserable renta ele qui-

El re') se cllcu,·ntra ,'e disposición del J uZi',illlo del \ nientos pesos anuales, cobraban á los pobres un pre-
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cio muy subido por el agua, hasta el extremo de 
proporcionarla sólo para los objetos más premiosos de 
la vida: ellos eran, pue~, los primeros enemi,C(os del 
aseo personal y doméstico. Comprende la Cámara 
que el pobre, obligf\do á distraer do su jornal cuatro 
6 cinco centavos cliarios para pagar el agua que bebe, 
men03 podía gaAtar en bañarse y en el aseo de su 
domicilio. Por este motivo Ll Mnnicil'ali,lad se 
apresuró desde el primer instante á aumentar la do 
tación de agua de la ciudad y solicitó de la Cámara 
el despacho de la ley que autorizaba la inversión de 
800J OOO pesos en la conclusión _ de las obms indis
pensables para utilizar toda el agua de la quebrada 
de Ramón. 

Convencida la l\1Lll1icipalidad de que no se cum 
plía, á pesar de las multas, la ordenanza referente al 
barrido de las calles y aceraB, en el frente de las 
casas, había acordado en Diciembre del año último, 
cuando se discutía la ley que debía procurar subsidios 
á las municipalidades, estableciendo la contribución 
sobre bienes muebles é inmuebles, que no es una 
contribución gravosa para el pueblo, corno lo afir
maba el señor Diputado de Caupolicán ... 

El señor Jorclán.-Lo que es gravoso para el 
pueblo es el monopolio de los mercados y mata:1eros; 
por ese monopolio el pueblo no puede conseguir carne 
barata. 

El señor Ilevict Riql.wlm,e.-Yo no dejo de 
cRtar de acuer,lo con Su Seiior{¡¡ en c¡¡¡mto (i adoptar 
algún medio de proporcional' carno harab al pobro; 
eBOS medios indudablemente existen ó ImeLlen exis
tir, pero para implalltarlos de U1H\ llJanera elica?' se 
necesitaría verificar una transformación en los hábi
tos del pueblo en general. 

Advierta la Cámara de que hoy, á pesar de esa 
estricta vigilancia y de ese monopolio, el fraude 
consigue hacer circular para el consumo, carnes in
fectadas y malsanas que sin duela contribuyen á la 
propagación de las enfermedades y epidemias, y á la 
mortalidad, que tanto Su Señoría COllJO yo lamen
tamos. 

Imagínese la Cámara qué sucedería si se supri 
miera el monopolio y la vigilancia de la J\Iunicipali 
dad, y se concediera esa libertad absoluta á que as
pira el honorable Diputado por Caupolicán. 

El señor Jordán.-Pero es innegable que el 
pueblo no puede, en virtud de ese monopolio, comer 
carne barata. 

El monopolio es una posada contribución que paga 
el pobre. 

El señor Hevia R'lquelrne.-No es tan con
siderable como Su Sl)ñoría jo supone. 

El señor .Torclán.-Son cuarenta ~lil pC~08 
anuales que salen del est6ma¿0 de los pobres, 

El señor Hevia R¿quell1~e,-EI impuesto 
de matadero llO produce sino vGÍntiún mil pes08, 
según el presu puesto que tengo á la vista. 

El señor Jorclán.-Esos veintiún mil pesos 
constituyen una contribueión que grava á bs clases 
desvalidas y les impide comer carne. 

El señor Ifevia If/lquell1w.-N Ó, señor; el 
impuesto de matadero grava proporcionalmente á los 
ricos y á los pobres, y en beneficio de la salud de 
unos y de otros, la vigilancia que hoy ejerce ahí la 
Municipalidad es indispensable. Sin ella no se ob-

tendría el buen resultado que se persigue, cual es de 
evitar que se expendan carnes nocivas, y que son la 
causa preci~a de muclus enfermellades. Es preferible 
que el pobre coma POCcl carne, antes que ser engaña
do, con riesgo de su vida y su salud. 

Decía, seiior Presidente, antes de ser interrumpi
do, que la Municipalidad, convencida (le la ineficacia 
(10 oll1cmanzls y Jllultas para conseguir que los par
tinllarcs cumplan con la obligación elB barrer las 
calles en los frentes de sus casas, apenas vió que los 
subsidios solicitados al Cong1'~so le eran otorgacl'Js, 
se apresUl'ó á aeorclar el encargo de lll<Í.quinas para 
hacer el banido por su cuenta y riesgo, sin gravamen 
do los vecinos, consultando al efecto sesenta y cinco 
mil pesos Gil el presupuesto de esto año. 

De2lle qne no se lograba nada con las multas, era 
inclispensablo que se preccupase la Municipalidad, 
haciendo un II uevo sacrificio, en remediar el mal. 

A este respecto, conviene llamar la atención de 
la Honorable Cámara hacia la observación del hono
rable Diputado por Caupolicán de que esta Munici
palidad, facultada por la ley para cobrar hasta un 3 
por 1,000 sobre el valor de los haberes muebles é 
inmuebles, hubiese cobrado el maximum que le 
permitía la ley, es decir, según el concepto de ~¡u 
Señoría, ulla verdadera enormidall, sobre tallo cnanllo 
esa contrihnc:i6n grava á los pobres. 

Está Su Señoría en nn grave 01'1'01'; la ley, (¡ cuya 
aprobaci6n conLl'ibn)'l\ Sn SCllOría con su voto, tuvo 
un propósito y un objeto más elevado, repartir COIl 

cquiclall los eargos públicos entre los cindadanos, y 
gravar CSIJl'ci:tlIl1GntB el capital y la fortuna, 

Su Señoría recordará qne en otro tiempo, un pala. 
cio en Santiago Lle valor de 500,000 pesoB, sólo pa
gaba 100 6 150 pesos de contribución de sereno y 
alumbrado; mientras que los conventillos ó casas 
habitadas por artesanos y trabajallol'cs que luchan 
diariamente por la vida, pagaban, proporcionalmente, 
diez 6 doce veces más. Este estado de cosas fué lo 
que movió al Congreso á dictar una ley más equitativa 
que gravase el capital, eximiendo expresamente de 
todo gravamen á las propiedades y mobiliario de un 
valor inferior á 2,000 pesos. 

Como para la cuota del presupuesto se calcula ul 
valor de los muebles en ellO por ciento del que 
corresponde á la propiedad ó parte de la propiedad 
que ocupa el contribuyente, resulta que la8 casas 
anlnadas en 20,000 pesos ó menos quedan exÍmi· 
das del pago Lle contribución de muebles. En e5tas 
condiciones, yo pregunto á la Cámara, ¿habrá algún 
pobre artr,sanc, obrero, Ó persona de Illodesta fortu
na 11ue pague la contribución solJl'e muebles? P'lerlo 
afirmar que IlI), y si tal impuesto S3 cobrara, se haria 
de un modo a busi va é ilegal. 

El señor Jonlán.-Sin embargo, están sujet03 
á la contribución de patGntes. 

El señm Ilevüt R"iquel'lne.-Esta es otm 
cuestión, señor Diputado, y su existencia deriva de 
una ley votada por el Congreso, cuya conveniencia 
no sería oportLlIlo discutir ahora. 

Aquí debo hacer una aclaración necesaria á pro
pósito de la interrupción que tuvo á bien hacerme 
en la sesión pasada el honorable Diputado por Co
piapó cnando terminaba mi di~c\Hso. Se extrañaba 
Su Señol'ía ele que estas máquinas hubieran tardado 
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tanto en llegar, y yo 
este reb rdo. 

debo explicarle el por quó ele modo que sus efectos cesan 81 1 de Agosto próximo. 

La l\Iunieipalidad celebró ese acuerdo consultando 
la respecti \'~~ partilh en el presupnc~lo, hace sólo 
seis meses, y eH Diciembre último, pero viendo el 
primer alcalde que )l<lt' la den:ora eil el deRpacho (lel 
pl'Oyccto de ley de FlllJsillios lllllnicipaloB no podrian 
percibirse las contJ i]¡ucioncs autes de mediados del 
presento añD, creyó más pnl\lente r1il'igirs8 á nuestro 
Ministro eil Fl'éllu:ia señor rlll.c(:lstO J\Iatto, pidión
dale lr)s :bt,Qi; tÍ ililli~l¡ciollcS necesarios sobre dichas 
máquina., ]' útiles eu su deseo de propender al. me 
jrw resull.all,) en la implautación de este nuevo eiste· 
mil de harrillos y Cll la esperanza ele obtener elatos 
completes en 108 meses qlle debían transcurrir antes 
de que la .l\Iunicip~lidad percihier~ SllS contribucio· 
nes y se encontram en situación de hace!' el encargo 
en debida forma. 

He aqní la raz(ín 1"l1' qué esas máquinas no Re en
cuentran á la fecha prestando los importantes servi
cios á qun e~Ull1 destillalhe. 

Debo as('g Har Ú la Honorable Cúmara, como lo 
hice en la seeión pasnda, qU'3 ese cnc'Fgo ha si(lo 
ya hecho y line las llllLrluinas á que me refiero em
pez'trán á prestar Sl1S servicios en breve tiempo. 

El seliCle ItolJinct.-Yo no me he referido, pre· 
cisarncnLp, ]¡(JlloJabl(; Diputado {¡ la tardanza de las 
ma']\1illHS en llegar, sino (1IH' 10 (1lle me ha llam::vlo la 
atollci'JIl ('c; que ah\ll'a se necl~,;iten máquinas para 
llaner, operación '1 ne toda la ú,ja se ha hocho con 
escobas ... 

El scñ"r lTc"ia 1Uquclmc.-Es lo quc Sn 
ScüorÍa no s,\]¡e. Yo, r¡ue he f~"ta,lo i:Jterviniendo en 
ostos negocios, he podi(lo perslJadinl1c de la incUlia 
venla(!eralllc IltO increíble del vecindario, Pnedo 
asegurar al honorable Diputarlo de Copiap6 que 
nunca 1m cllnlj.di(!o cOn la oblicfQción de asear el 
frente de ,ws cai'as nds (le un ci~c¡¡cnta por ciento 
de los vccinu lle SlInti'1CfO 

El solío r ,IOl'rlá n. ''''En tielllpo del intendente 
señOr E\;:.larl't'en, honorable Diputado, las calles 
estaban siempn~ limpias. 

El señor lIevlct Riqlleln~e.-Su Señoría 
se refiere á un intcwlente moclelo, como yo des<earí~ 
para esta ciuda,l y todas las de la Repúb'lica; intell 
dentes que sin sujetarse á orrlenanzas ni á disposi
cicmes legales, obligaran á los vecinos á hacer por 
fllerr,a a(p¡dlc< ,¡ue no hacen bllPnamonto, y que ne
cesitan pala Hl €alucl y bienestar. 

El señor .loJ'dún.-El señor Echanrren proce
día tI" acunJ!) Con las disposiciones de la higiene, 
honora blc Di po tallo. 

El seiinr lTevia IUqncl'11w.-En lo cual 
hacía, á mi jnicio, lllUy bien. 

El señor JIlontt (Ministro del IntHior).-Piclo 
la palabra, C;jn permiso del honorable Diputallo de 
TalUd. 

El selíol' A.rlcf/lti Rodl'Íf/nez (Vicepresi
de!lt~).-Tien3 la palabra el seiiol' ~Iinidro. 

]~l selio! iU O nft plinistro ,101 Intorior ). -El 
artícnlo 72 del R"gL1m011to ele la C(¡mara previo 
ne que la disc:ni'Íóu lle 1.1 ley ele contribuciones debe 
cerrarse di"z ellas ante.s d8 aquel en que espira el 
plazo por el cn:d Ila si\l·' \littad~. I.a )¡'y ron vigencia 
fuó pl'Olllulga,la el 4 de Febrero del afío último, do 

Los diez días anteri.ores á esa fecha terminan, pues, 
cllnncs. 

En estas circunstancias, yo hfll'ia inr licaci6n para 
que la sf'gu]](la hora ele h presente s'2i;ión se destine 
á la diRCtlsión ele C.ste' l~y 'l11C, si nu qne,lara termi· 
nacht hoy, po:lrÍ:l pt\jsc,:...;uir.3C (~n una. sesión (Ine con 
tallln se cclelmnía el lunes. En caso rle d('spach~rse 
IH'Y antes del t~rlllill() de la s(~si(íl1, se podria discu
tir en el tiemllD Á'octante di'! proyecto dd Senado 
que :mmcnLa lus sndclos ele lus el1l1'1cl\clo8 Ú contrata 
de los fel'J'ou:ll'ile,o:. 

E! señor JÓnlún. - Yo acepto la idea del seüor 
l\linietro de cele bl'<1:é el lunes una s8pión cEpecial con 
el fin de despachar la ley de contribucionee; pero 
deseo qua la segnr;cla hora de la presente se deje 
pan el ohjetCJ á q¡¡e está (lestinada, 

E! señor RolJinet.-Yo considero mucho más 
urgente el dCepacho de la ley de contribuciones que 
cOlltinn:1l' analizando la conducta de la JHunicipa1i· 
rlad, y creo que debemos entré\!' inrIlecliatamente en la 
discusi6n de esa ley, El incidente rplatiyo á la .l\Tu· 
nicipalida(l p1l8lIc ~Olltinual' cual(ll'¡cr día sin in
cOlll'cniente alguno. 

El señor JOl'(lán.-No tCl1ri0 rJiticultad para 
qUG entremos desde luego, entr'tlces, á la discusión 
de la ley do contrihuciones. 

El mior JIC1Jia Bü¡uclnw.-Enticmdo, se
ñor Vicepresidente, que lo que la C,ímam puode 
acorrlar, y que yo por mi parte acepto, es qllO la ley 
de contrihuciones se discuta á se.c(ull(!a hora y ollu· 
!les tambión, si es preciso. Pero cstanrlo yo (;011 la 
palabra, no veo cómD pudiera ~entrarso á tratar de 
otro asun too 

E! señor }Ji ac-ClU/rc. -Yo pienso tam bión 
que, sicarIo la ley de contribuciones algo que no 
puede retardars!), hay conveniencia indudable en 
discutirla á segull\la hora. Pero como presumo que 

·sn despacho Slla obra de pocos minutos, me parece 
que lo natural es dedicar el tiempo reslante de la 
sesión á discutir solicitudes particulares, para la cual 
estaba destinaclll la segunda hora. 

El séñor ~Robi,Jwt.-Yo deseo que quede en 
claro r¡ uo al pe(!ir se entrara desde luego en la dis
ensión de la ley de contribuciones, no era mi <inimo 
COf\ltar el derecho elel honorable Diput·~do de 
TalUd, 

Muy por el contrari.o, mi propósito era c1e induda· 
ble benevúlencia para con Su Scfíol'Ín, puesto que 
tendíi1 á dejarle más tiompo para prepar,\\' la defensa 
quo rlQwle hace varias sesiones viene haciendo Su 
SerlolÍ,\ ele la Corporación que cuenta al honorable 
Dipntarlo entre sus miembros así como tambión para 
darnos tiempo nosotros pa.,a contestar los al'gumentos 
de Su Ser10ría. 

1~1 señor IIe1Jin Biqnelnw.-Deho agradecer 
á Su SoñDría la deferencia que gastf\ para con el Di· 
pub(lo (le Taltal; peTO ni áBto necesita do ma?,ol' 
pr,oparación p:-.ra continuar oall,lo algcllla.s. explica. 
ciollPS más sobro la conducta de la MUl1lclpalldad, 
ni cr80 que Su Señoda ha de tener gran (1iiicultad 
pal'rt spguír eH c,ualquier momento dirigiendo incul· 
paciones Ó, esa Corpomeión. 

El scíic'l' A_J'lef! ni Bo(ll'¡rlltc~~ (Yicepresiden· 
te), -Si la Cúmara .HO tiene inconvcniente, daró por 
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aprobadfl la indicación del seuor lIIinic:t.ro <181 bt~· 
rior, modificada por el honorable Di¡mtrulo r\, Lii'l::
che, para flne la segunda llorase drsiitlG ¡Í h, 
sión ele la ley do coutl'ib:lcionrs, y termine;, 
al despacho de solicitucle:" parti(mbl'c:" 

Apreballa. 
l'n(jelo continuar on el \\.so ele L, puLtbm el ]:()::o

rabIe Diputado de TaIta!' 
BI SerlOl' lLm:¿rt Biqnelnw,---6C'\llfil'l ha 

lnales tÍ que se refería Ini lH)llo)'JLlc nn1i~{) (1 
Jordán, las aecquias (1110 cruzan 111 el tulntl. C;d L) 
direcciones por 01 in tGliol' do !as c,l>::\;;1 La Mm: l,j, 
paiidad, después de madurado estucho, h:t clcc:,li,l" 
la obra del alcantarilh,lo quo cnesL! p";'o 
quo concluirá de Ulla vez pOi' tollas con esos fuco;; ,b 
infección constante llamados aC8(!l1ias de 
Yt1 se ha remitido no su si al IIollora]Jle ;:ji))'Hlo el {, 
esta Cámara, el proyecto, planos y esr.nclio,; :~c,,\'a;lo,; 
que se hicieron para omprclHler desde 
en la J~Grte principal lle la ciudad, entre 
do las Delicias y e! río :;\lapacho. 

iSon causa de esos cldr,c:tos los malo., 
que permiten SCJ con viertan en b:urialcs 
Hes de la ciurlad? Lit "i\IuniciFcli¡] ,,·1 elabora y ,lif'Cl1tfl 
actualmente nn proyodo de q1l0 s01,1Jeter{, ft Jr¡ 

apl'obación rle! Corrgrc'to en el Renti,lo do bu;:,!' (jUl
gatorio 01 adoquinado do tOrlll la c¡¡Hbd e,l COll,licÍo
nes de duración y solidez, lwcicnclo por su cnenL, el 
pavimento fllle cOlTespoilrla á i!llllcllos i"íOFJ 
propietarios que no se encuentrell en 
hacer un desombolso inmediato para C2tC 

modo que con hipoteca ele su pl'Clpieda(t Ralo 
pagar el costo poco tí, poco en plazos 
años, por ejemplo. 

Nó, señor Pl'csillentc; no es jnsto llO es 
siquiera acusar :i 13 actual Mm;ici'Jé\lidat1 t10 

i 

que s') llesmicle por sGrvir y por corrce]Jondcr ,t la 
confianza que el pueblo elector depositó en los miGm
bros de que 88 compone, mucho mellOS si la 8'JI1,a
ción se formula cuando existen pruebas fchncientf:s 
do su labor constante y frnd{fcr3. 

Nadie hace alto en L\ crllldición especi8 ¡ de la 
generalidad de nosotros mismos. 

Aqn{, donde los habit<:nLcs notan algi\n defcdo 
muy lejos de ponerlo on conocimiento de la 
que puede reme'liarlo, [\unr1\1e par:\ ello fner:, mc!:es 
ter anclar diez meLros ó escribir cuatro letras, SJlros 
de tal comlición, quo por no tomarnos eSi\ mol::stin, 
nos limitamos á <[uejas y críticad ella" 
justas é injustas. 

Aq\l{, donde se dictan ort1enallzas con penas 
el barrido de las calles y, sin emhargo, las c\,:" 
pocos; y los delllás~ ó barl'ierOll sin 11[tbel'lo 1l(~C'·!1·), Ó 
no tuvieron quien hiciera el servicio, ó es necesnric, 
ejecución y COllGl'a algunos embargo, para la aplica· 
ción de las penas. 

Aquí, donde por 110 drtrso le\ 11101cstiíl (10 llevar las 
basuras y desperdicios del intorio~ do L, casas r 
caballerizCls á los carre~()nes ,lo la 
molestas campf\l1illallas anuncian 
servicio, se profiero [1rroj 'u las ú la~ 
tacoS 6 infeccionos (le Lbles 
hacerlo así hayan tenido (1\12 

do sumergirlas por las aberturils ue 
do huecos en las acequias cenadas. 

PrcciG,mHmte es rr'ld, donde el honorable Dipl:t,a. 
do pOI' eSriC',}'H 01 aseo y ro~al'~clCJE 
{;C~ (';:.:1 :;C':) tU:' ~):::H:[i.;j·) tC::':f¡-ll Ó eon SUScllpclones 

, , antos rlc ~ :lt; !.'\.'c.:; la _,11 

eH l'cCOl'l'Ct' cnJ}{?,s rara obtellor eso 
qno 88t'Ú\ en i?do cn.so in~:ufic::~or,lte; 

J,~ r;:"C(','jupa L1n c:;f,u(1iar le! 111.:-:J ,severa CCOllCllTIlí1 o 

in V~i:12ió:l ul'·.l¡:H:-t:]::t y e ficaz de lo.~ dineros GOIH'" lla1ep, 
eL; hr)l':H' y nr0D'J;lí:f 0.1 proyeetcB do ley, 

"L - l' otrus 

ohhgato)'io en 
de conseg\lir el 

:"i n:1 para 01 pueblo, 
(1'.' C01idlllr eon Gomo el alumbra-

d (le los enTrOS nrlJ:llws, sólo tolora 

f'LL::\1:,~).'1,)s 0n otl'n~ 
eno ti2nn (t~lC aLcll,let' t't unn. 

",.~,,,,,',n y qne consta ,le mil 
l11flllZ:ll\ilS y adcllJ ::.8 ¡i la 

q'ie tienll por tola en-

los r6el; tos 
on arca~ lis

seuorí<>, (lero-
r oh'os pagos por 

Hn(':~s fL'\l're;}:~ ........................ $ 1:3,~)70 ~3 

haheres 
}~ab2re8 D1obiliarios, 

(1en"lcrcs n101'C80S de la eontribu .. 
ClÓll :.ln S8r0nos y alnnlhrn(1.o Ji 

elo miIH'i1 .... __ 1.6J0, 100 
1)01' 'laIio~ r~,nlo~, 0lttre Jos cn~11cg 

se cor:siLlr;r:Hl 01 del 
ce!1sns 110 rc(1inli~ 

cnt!'fvbs (1cl Parq\'.El ConsÍ-
ñn, ctc ................... ·. 266,WO 

1\)}' HrTt:l1{1nl111CnL()S qne conlpren~ 

(L'n Id;:; d:)s aLnncene,3 
<1;~1 ~rcre:H!o Cenhd y ele S:\íl 
])Íc:go, ealilc1'o ;.í vnpor c101 l\Iatrr
clero, locah~s qn8 ocupan Cilrretas 
y de :minwlc8, dc_ ....... " 178,Of¡-! 

y por extraorrlinarins, qno 
cOlllprenden los remateil dc]]ayc,rr 
do 10'3 clel Tef\tro j\:1,'cnid
pC'tl, intureses (le 108 fOll(1.03 (lepo" 
8ik¡<ln:~ ell 108 1<nlc0~ y otros.... 0:3,73G 03 

En Lu Yent:!, municipales su-
man. eom,j se vo _ ,. ... _ .......... " $ 2. HlO, [j60 26 
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Una Municipalidad quc, á pesar de cstas poeJuo.¡ Yo deploro que las porsolws quo notan hechos 
fías rentap, destina doscientos quince mil pesos para como los asovcI~(los por el honorable Diputado de 
poner el a~;ua l,otable al alcanue de to,Jcs, fn;,,'a elo 1)maoho no Ge apresuren á ponetlos inmoclí;üamente 
ochocientos mil pesos para los trabajes ,le en conocimionb do Jc¡s flnl'jritlaclc3 rC"'lwctivus. 
nero autorizados en flmpréiltitos por e! COll,(;":sn; U¡j I'~l SE,ÜOl' l'iIac-Clu1'C.-Yo lo hice tres meses 
millón de pos:Js próximamento pan la pulidc! do SQ 11<1, houorablo Diputn.llo. El alcaLl,; sciírJi'Llona me 
gnridad; cienjo veintG mil peso,] para el ~1;ll,~h-;::lo OC\l¡nl'SC (Ll a31111Lo; y Ul eL'do, EO lJl1,SO 

público; trGsclenLus mil pe~03 l',ua 1" pülidil Jo <ldC(J; :\l¡~{¡tl l'c!ll(;llio allíl:,], 
cicuta ciucnent:.\ y CillC') mil pe3rh paro, ]l,lvimellta- Pero C2 lu cierLo que :uín [JOl'lllanCCen en la Are
ció n de calles; ([ue ha encargarlo méÍ'LuÍtwS h:u'l':',lul'as núb {c quo mo Le ;'cfcrirlo, y como dije, en una 
para hacer de Sil cuenb y rie,go el asco c]e; Lu callc8 cxte¡¡sión ele elicz cuaLlras, 1ll01lLOUC" [le cÍ'2no de un 
que no hacen lc'8 vecÍnr,s lli con multas; qne metro lle nltlll'a. 
de múltiples ("Qlllio8 y trabajos llega á el1 Yo invitruía al honoralJlo Diputall0 por Taltal á 
una .realiehd lt ohra patriótica y de bf:J]cficcncia que se sirviera acomp,"fi:mne ti rocorrGr e~os barrios 
pú?!tca del abmtarilIac!o de la eiudar!; una :\[nnÍci· pGl'a r¡nc COlnprobcl1'~, la efectividad de los hechos 
paltdacl en estas condiciones, no es merccc:lora d0 que donuncio. Como (leda, creo ClUC después ele esta 
los cargos é inculpaciones que se lo hall ]¡~cho en vL':ita 8u S~fiorú\ no tcnrltÍa suficionte coraje para 
ciertos bancos llo esta Cámara. lov¡mhmo on defensa (lo la ?Innicipalillael, 

No se diga, [,ara con:lenarla, que es un hecho real El sellor J[-J[evüt Bir¡nellJ-¿e,-No duelo de la 
y positivo q1h carrd,mes condujeroll y vaciaron nahbra do Su 8rlloda, y á Íin ele complacerle le 
cionu ó basUla, en f,l;.;una calle de la cÍ11il[l'] pina ~com[lafiaré gustoso en la visita do inspocción á qne 
terraplenos y '11\e el Intendente de la provincia hizo llle invita. Pero e3 preciso 110 COllflll1,lir las cosas y 
llevar pros o á algunos carretoneros, porque los hecho, no cargar á la C1Ienb de h ;,I l11li::ipr1.li']ml hechos quc 
no son como Sil ha qn(rÍllo hacerlos aparecer. Xi (1 ella no pU011e evitflr. 
Intendente hit sido reo de esa intromisión rn Lis Es raro, en ef~cto, 11118 1:1 Jo seguridad, 
facultades ,101 primer alcalde, sino r11.18 fuó é, te '1nien encrugalb ele prevonil' cstos y lJ:11'a sostener 
adoptó esa mcelicla apenas tuvo conocimiento (Ir) lo la cual gasta la J\Iunici]l:1lillnLl un millón (le pesos, 
ocurrido; ni el hecho SG produjo en las calks ele la no tenga' conoclmienb oportuno de ellos. Es proba. 
ciudad, sino 1:.1 las A venidas Vie) ó Doauchef, fuera blc nur, como suce:l" en Eetos casos, los vecinos elu
del Carnin,) de Cintnra, donde no existía pnlicia rbn ia vigilancia do 12. pllid:, ]lan! arn'jal' las basuras 
hasta que la s,)licitó y (1)tl1VO el alcalc1e mUllieipal on los lugflrcs á que fe ha rdcl'i,.lo el honorable 
para prevenir c1 abu30. Diputado. En este CfH) 61\18 lmc:le llitccl' por su parte 

El señorj}Lac- Clwre.-PermfbmG una inte- la l\I nnicipalidad, si uo hc,st" la polida para prevenir 
rrnpci6n el honorable Diputado. Hasta hace solo esos abUElOS? ¿Qué más so le puede exigir que dcsti
quince día~ ó ruenos, se han estado terrapleIlanllo nar UIla parte cl1ftJ1tio'3, 10\ mitad justamente de sus 
esas calles con cieno y desperdicios de las c[\1)311cr;- ese8Sf,S rontas, al sostenimil'l1to ele esa policía? 
zas. y del.o agrcg:u todavía que ¡¡yer he YiSt0 yo Yo cleclaro, sefíor Pl\~si(lente, que es realmente 
mismo en h J.venida ,'iel, y en una extensión á'lo rlesconsolfdor ver '11.10 no se trata ya ele críticas ca· 
menos de diez cualhas, montones do cien0 eb un llejeras contra la actnal :\IullicipllliLlad, que ha tra· 
metro de altl1l'a. hajado con el mayor esmero, sino que esos ataques 

Yo no se si la :'Iunieipalidacl cDnsi(lero eSDS barrios injnslos son t1irigir1os por personas ele lo más distill
como situados fllera de 1,)S límites mbanos, pero sí sé guido dol país, corno 80n las qllo ocupan un asiento 
que cobra á sus vecinos contribuciones de policút y 8n csbt Camrll'[l, Es éda la jnsb recompensa que 
alumbrado. tienen derecho {¡ esperar 'lIÜ~IlCS hacen cuanto hu-

J\fá~ ~Úll, la intersee~ión de las calles de Dnarto y manamente es posib!o para servir los intereses plÍ
de 8anhago, es un deposito de 1)asnras, CJuo los veci- blicosl 
nos han ballti2:vlo con el nombre de «(el basural». Termino, señor Prc.3idcntc, hah::;arlo por la cape· 

Por allí no ,"e puad" pasar. Yo no sé cómo una ranza ele IlllC esta Honorabl:J Cámala ,,]¡an¡}onarlla 
J\iunicip,¡]idad 'll1Cl, se;dlll se aseguré', se preocupa mala impl'ci'icín qne ha pmlido ser consecuencia de 
tanto de la hif!'Íone, puede mantener allí ese foco I:;s inculpaciones fonnuladas en &1\ seno contra la 
permanente el,} infección, situado en un l)i1ITio r¡ne Municipalirla:l ele Santbgo, y que esta discnsión, es
habitan las cla,cs trahajadol'[ls, qne preci.onmcnt2 son téril en apariencifl, sca realmente frnctífera y contri
las más llcc,?sitct,las ,le atención. la desearía que el hnya á obtener la coopcracicín y el apoyo que neceo 
honorable llip ¡[:ulo de Taltal visitara esos 111ufHCS y sihn en el Congreso los proyectos enviados ya y los 
dudo mucho qn', despu('s Ile ello, tuviera S;~ Seri~ r¡no remitirá muy luego la Municipalidad sobre me
ría el valor de ""nit' ti defender aquí á la ),[unicipi. joras 1'(,al"8 y efectivn2" tClhlentGs á consultar la sa-
lidad. l'lLl'i1la'l é higie1lo públicas . 
. El señ.ol' Ilcl'[rt lNr¡uclJl~e.-Agradezco la El SOllOl' ONsa.-Y" qnc se ha tratado ,le la sa 
lllterrl1pCJón 110 811 8eft 0 ricl, que me permitirá ros- lul)Ii,h(l y aseo ll" Sa:ltingo, haría indicación para 
ponder á Su 8eflOIÍa COl} igl1fll franqueza. Ante tOllo que ,cc lie.sarl'lti\':1sc pasase á la Comisión ele Go· 
debo elecir c:no [le toma'],) en ('''h ncasi!¡n la (lefa 1l"". h:'2l'l10 111'. pavimentación ele la ciuclael 
de la lIunici[Jaliclac1, 1"r CUJllplir can un dl,bc,: de; ¡ ,h Sc1ll Engru'Úl, ademús, {¡ la Comisión 
jasticia y lealt:,t1, pue~t" riu? me cOllsLan los GSfUCr-¡' que 0';:;.'\;'([;2 el inrt)lme cuanto nnt.,s. 
zos que csta Curpo!'aci(Jn hace on favor de los intere- El s,'fíor Robinct.-N o sé, señor Presidente, 
ses qnc le c,:tán "onfh¡Jn,~.qi p,)clrú, ocupar algunos minutos en cont(~stf\r varias 
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de las ohservaciones elel honorahle Di¡mbJo ~)(11': ;H\)()lIc,b;i,!n el" O;') ":>;1 ,1; 

1: alto l .. Veo '1\'8 "0 !, (l'lr 1'1 l¡Ol"a i .,;) j ,- ,1 UJ;. -\~~uu- (_,li •• ~ ••• _ 'rj :,J,UL¡'''' 

J a'f'~08 tleltOJ'C& ]Jnnlt(C{!f]/!.-()iIl d,'}\( ':;u I lJ"i) 

Señol'Ía con la p,dahrn. ~ ,. 
El sofior Bobiuet.-E"f.á . (~"n '.'1(\ " 

palahra. 
E! señor lJIac-ClnJ'e.-Yo dJ 

norable Di¡,mtadú do Talbl lUG [leCl;! L e,"' ,~" (" ' '" 

una visita tÍ, la .l\.vcllid:t "\Tiel. I 11th)" 0'1 C()<lL. iLll\-,~ln~c' y 
El sellO!' JIeola lU(jnelHw.-Xu 110 ebd.do I e"tahln (']1 

del hecho afirmado pOi' Su Suú'llía. 
El sefio]' Al'lef/ni RO;{,pi(JiU'."J desde h Lck 

clcntc).-Si no Iray inconvcniente GO (b('ar(:hiytl,'~i h lS82 
solicitud á que se ha referido el j¡"lJOi:\Ue 

de l\Ielipilla y ¡"lBarÚ tí, h COllli"jl¡n de; ({,)biC]'iW. 
Acordado, 
Entrarernos en la oraGll <ltJ c1-{él. 

CorresJlonde ocupamos lld [1] (lU[' 

el CObIO de las conLl'ibnciolli'c. 
El señorP)'(}secrelw'ü).--U 

siguiente: 

DiVf)l'So.S éiisp08icÍollPS legislftti \TitS L~~u: rn rJ'Jitiuv'1o hl'O do 
sustancic,lnlGD te lwestro sistclllU tri hu t:n;r,. 

Las leyes do 26 do l'\oviembj'í) de 1832 
JYlilyO del pre~cnte año (liSpOllCn quc pI 
por ciento de los dcrechos dD interr:<lcióll ',' :,]'llSCO 

naje ea pagilrá durante el pr02ente alto OIl "(¡!O, Y (Cl] 

la misma forma en el ele 1894. EH o':tc ¡:lli:ll() nito 
se pugará otro veinticinco por ciento ell 

en papcl-rnonelh. 
La ptllt f; (lo dorochos qUG elcbe cnhrirc;:; 0;; ()lO pO-

dra sor pagn(la en buena8 l¡;trlHJ ,::ob!'c 1~{)n·1 
el 31 de lJicicm bre (Ir, 18\.H. 

Con arreglo ti lo dispnesto la ley (18 e ,J nlio 
de 1878 la intonwción ele se g¡¡-;,:h:: (;:)ll 

un impuesto ad-valorelll de treillh y ,,¡nec pOi' (oi·;;"tcJ 

sobre su avalúo, 'lne desde esto año lll\ si,lo S,'Htítuí
do, en conformidad á lo por b ]líl!ll~ru 
2, de 4: ue Euero (Iel presente afic, pr!l' 1111 d(-'J'c~Lo 
específico que v¡lríil entre ocl,o peso,) vc;" r'eJ'~" '.'lF 

pam el azúcar rcnuaua y tres jl(,f]OS nilll (j CeE'¡ \ \'0" 

para los inlpuro8 Ó (~hflnc(1ca, por ('tl¡f;~ (:iell ;1¡uns, 
Por la ley de 4 do J \lIio ,le 1892 Si' 

el treinta por ciento (lo 103 derecho, ,1,,: 
de salitres fllera pagado (l!l huellas Jetr:)G 
ures á novenb días vista, conlll1lL:l.llo el iln¡íl1r:sto 
para esta efecto ell sesenta peni(],\rs y or;]l') ¡'(é"iJ,lO" 
de penique por p~f'O por cr1l1a ci(2ll 

para servil' el empréstito exterior 
ley de 8 de Agosto del mis1íln afío so 
Prcsidento de la Rl'pühlica para elevar en 
cióa necesalÍa la cuota c1d illlP1l2"t>l !le 
que dcb2 pagarse en lotras do cfémLio coa 
la ley elo 4 de J nlio. 

En virtud ele esta antorizf\ción, po)' f(r;rrd,o <le 2,10 
Noviembre elel mismo aiJo so elc:v.) la c~tc~a en Cl11-
tro por ¡j cuto. 

La ley de 2 G dll N OVielllbl'e (le 
su articulo 25 que el E,tnch 
ca''gIl pal'a el últilll ,) poo;c()(Lfl' hs 
cuya c~ü\lnpa en tOllo 6 on ]¡n]lj'"l't) 

du 6 'lile hubieren perdi(lo S\l l'eé(, 

elel uso natural y on el al'Liculo 2G (Ili' l(lB cor,Lüs de 

L~d¡. 1.° fj.; ~ntLf)J.,jz(l rJ(':i' (~i\;e~oc,11:) 
:c~nn~Jriblu~icrn(:s y cJ 1"~~~:() de; 

le~3 Ill:e á. C:Jut.llllLH:ión 

,'(1illari,t 
(10 31 

contri
pagan 

el cebro 

(l
u, 

1 UtJS, 
J (' t\::l(~~ 
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los dcrcclv :.; d\~ ~.\IJt:a~~:.l COi"... qnG ('t'lÓ.i Ja i311 5n1 

portw~()l~. L ·L~ c'):~\t·¡11\i.r;i,'Y1C3 de; ;i ¡J . .: 

de 1 :,00, 
~ ~.! () ~-.!., 

(h,!(;~ allz I :~(j .• \:h,ün,rIS d~ 21 'L; 1); 1'2U~':)1'l~ ,L: lS¡2 
y le':,''; )(; l'l do ¡':,¡cm éL, 
de] ;23 (1n -=-\r()"jl~n,'ll',) \~~~ 

~31 Lt) -lJ',J (]iJ l?D~j; 

'JI 
.J 1 

3.') D{,l',~"ll)~' d,' (":;, 
iocIo, conb C !l'C; ,L 

;31 d,~ I)icli;::Jl¡::: íL; 1-' 
de 11l92, y d" '1 ,,1, ' 
año; 

:- Clhl't3 (J :_ .. ~LtrG y el 
,¡i'e J 0,1" OctJ:1Jr." ,le 1880, 

~. II _ .. -J ;.1Ji ') y ~3 (1_, 

Lt/1 Ir:pl c:< ) 
mntlí~i¡.J di,: ,L:I~,S LO 

cÍonC3 (L~ 1,1 
el tiCnljY) 'pe 
de Di~i8m1.í·' ,ir 18TJ, 
ele Junio d~, l·:<;:·C :2 
En\']'.) ,]" 1;., .: 

:',- )\'i;\LU1jl ~ (11,:1 

y 5 (18 

~). ("¡ In1l: ;1 L .~, ~L-;, 1~\ ~il1l1;re3 y ei3~í.~:~1-

pill:l~, e'Jufl, rl';~ , ce :n '.:; de: l,t) el::,; (le 
lSi-í y ,1'3 l¿):k En·f¡) :18 1878; 

6.° Dt:rec!.l.o:j Jo en los '~Ulnil.ltJ:! 

llel'D, 
7.° 

5 de 2'iovislIlbt'(J lit; 

1871, ,Y ell ,Uf:ílh 
tiemL18 I~C [,,;'7; y 

;:~.o SCl ri,~L) d -1111;1\ 

arrí::~L) :1 ;:1 " o ] -; (L.: E;1t"¡"O eL; 1 e¿~ 1. 
;\~l'j,. ~.!I ""l~ r' 

meS8f: el cul.:"O ,t 1 1 la;; 
n:cipalo,", 

1.0 Patentes ,Jo 
20 ele c,sptimu1)¡e. tle 1 
lSG2j 

:~.() Jnrel ,:~~t.¡) (~(: 1)~ -¡' ele1'I" 
la it-'Y 1;1 ~l ,L, ~\-

})Cl'C';' ',\ ~,. 
c(,nfül'lü',~~ ',ll ~r~\ ;~ {j 

12 de (L~ J ;:';)7, 
puc~L~ Ll YC ¡ :/t d(~ a 1<1.8tJ~j flL: J.-~\ lle 103 
H1Gi'cüde,s y l'Uj~ 1:1. G()j,uib-\:Jjón GI..;]u CC~}l? .. l;\ Ú l().~ 
vondeJl)r~~:;·l t()rt~}tr. Ó se sil,üen en 

(¡h, 
l\.gt!.-':~(' li(':i:l~)j ~ ':" do 187?'j 

;J.!) ")"l: Lt'l(lHj~; (~ll COl~3titnción, 

con arn:g]o ú II }, Y (1~.; :~~) lL~ ()ctnbrc de 1835; 
G,') 1)ri~\7il( dd lat~'L ci3trrnas cn Vnlpan'tÍso, 

COnfül'iü(~ t\ 1 \ du 1 ¡) 1\1; <10 19Dü; 
7.' ¡')Cl (;C ~ 1":: 1 _~ ;·X: l~vlderas por los 

puerto': ,10 AllCl! 1. .\' \':;l,li'1i:;, hs loyos ele 12 
de Sl[llicmbrc (k 1-;7 i )' 18 jo elel mis-
mo añG; 

8.° Conlrihl\c:t'u ¡;;,lnc laskJ Crl el de Co-
qnirrJll!> Gj,,',lt ]"" \,y ,1,,2 (lo ue 187G; 

9." l)Ol'cc)¡')" ,J" ; con confoi'me al 
articul, )iJ c\, lu fin vinl y do 
il'rigncir~ín p(ll'a \~l \,'l\.tle \L' ?,probac1a por 
docntl) :-;nprl~ln() Jo :-30 l~l' l-=Il\~l") 87t}; 

10, Ve con,til'c CH la f, ¡'Ícl ,lo Chil1ún) conformo 
ú h (Jr.JelLlllza de ;\ el,' ,hlllio de 1.::\75; 

JI. D,; andamios en Santiago y Val paraíso; 
DJ s;din¡:s en Vic!l\lcluón; 
D,; (l~ con éll'l'egb al articulo 

,~j 20 ,le Diciembre de 
18Se; y 

Ar~. 3.° Se antoriza por el término de dieciocho 
moses el cobro elo L1S "ic~l¡jenteii contribuciones mu
nicipales en los uepatb;~lClltOs cuyas I11nnicipalida. 
des se; han aeogitlo 1Í la lr:;y do 12 Lle Septiembre de 
1892: 

1:' Im¡me:3to personal y sobro expendio de taba
co~, desde quc empíecl3 á rogir 8n 8Sb! p0rte la ley de 
22 de Diciembre ele 1891; 

:2. 0 IUlpuceto sobre haberes muobles ó inmuebles 
C011 arreglo {¡ la ley ele 22 de Diciembre ele lS91; y 

:3," sobre pwfesion8s é indnstrias, con-
hm1l8 Ú la~ leyes ele 2:! de Diciembre de 1866, 22 de 
DiC\O:11IJl'C do lE391y 12 de Septiembre de 1892. 

.Lrl, 4c,1J ~k autoriza por dieciocho meses, en los 
cuyas IInmici palidades 110 se hayan 

:t 1ft ley de U do S(Jpti~lYIbre de 1892, el 
de !us, contribuciones cnumendas 011 el artícu

lo ¡.¡;terio!', desde que empiece it re~ir la ley ele 22 
dc Diciembre ao 1891. 

Att. 5. 0 Se autoriza por el tél'mino do dieciocho 
meses en la provincia ele Tacna, con arreglo á las Je

de 23 de ]~nc'ro ele 1885 Y 1Il1tnero 32 de 4 ele 
de 189:3, 01 cobro ele be siguientes contri

buciones: 

Contribución ele segnricla(l y alumbrado pú-

2," Id. de patGntcs de carnmjes; 
3.:t Icl. lb licencias j 11,[ nstt iales; 
,1:" le1. (lo mercados y aLastos; 
5." Id. (le matadero y alb<.\ital'; 
6." lel. de ll1ojouazgo y sisa; 
7.'" 1<l. (le peaje; y 

1,1. do comprobacióCl. de pesos y medidas é 
de Iíquid()". 

G. o Se a~üoi·iza )lor el termino de dieciocho 
illcsnl el cobro de 103 si::Suient.3" emolumentos y con
trilmc:iones es1:[t1;leci(la~ á ¡:!VOI' dc instituciones de 
beneí\0cncia <.\ instrucción y de funcionarios públicos: 

1." Aranceles tlc cementerios, dictados en virtud 
,lo bs de 10 tIc Enero (le 1844, de 2 de Julio 
,lo 1 y do 5 de Noviembre de 18:;7; 

2," Araltceles parroquiales, según la ley de 17 dc 
,Julio elc 184Jj 

3,° Dorechos de los fleles ejecutores, conforme á 
la ley elr, pOGOS y medidas de 29 de Enero ele 1851; 

+,0 Aranceles de ingenieros ele ll1illaS, ley de 25 
do OctallrG de 1854 Ji decreto ele 11 de Abril de 
1837; 

5.° Derechos qUCl pueden cobrar los c6nsulcs, se
los :nticulos 115 y 11 G de la ley de 28 de N 0-

vi,,,mbre elo 18GOj 
G:¡ "Ll'lmceles JUdiciales, según la ley ele Ei de 

Srptielabre de 1865 y decreto de 21 de Diciembre 
del n!i?,J)lo aIlo; 

7.° Impuesto de tonelaje á favor de los hospitales, 
ley ele 15 l1e Septiembre de 1865; y 

S.o Derechos de rol, ley de navegación de 2+ de 
Junio de 1S78. 

~ht. 7. ü J!;"La ley regirá dCil'¡c su promulgaci6n en 
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el lJiariorOjZcial y desde el miomo clia correrán los 
plazos de dieciocho meses cstabb:iéb:; en db. 

Santiago. 8 (le (Tulio (le 18D3.---tTu}~cE ~\IO:~TT,
Alejanrl/'~ r)íal. 

Se lelJó adaméis d informe de la e;¡niJI/n lJ'c 
publicct entre los docmncn[os df, la CUenta. 

El seüor ./11'l<3fJul. l&o(l¡'[yue,'!,; (Yicep'C3i 
donte).-En discusi6n general el proyecto. 

El sellor OS8(t.-Dcscaria, señor Presidentc, que 
el honorable l\Iinistro de Ihcicncla nos dijeru ('. (}T1:én 
corresponde percibir la contribuciÓn qUe 80 coba cn 
los boquetr~ do cordillera por illtcrll¡;.cióll l~C S-llI:nLt 
les y á c\lál de Jos Jllinistcl'ios inVi"'
tir esos fonuos. Supongo que se hará por el :.rinis
terio del Interior. 

El sellOr -Vial (Ministro do Ihcioll(la).-Lo3 
resguardos do con1illcra S011 loi" encargarlos el,) pcrci 
bit: la ,contribución que se paga por k illtGl'¡,a,~i611 ele 
anlD1U1eE. 

Estas cantidades se uestinan al mantenimiento, 
reparaciones y mejoras de los mis!n:)s caminos por 
los cuales se hace este tráfico. 

El señor Ossa.-Segúl1 lo acaba de manifestar 
el honorable Ministro de I-IaciendJ, la cOlltribución 
ele peaje quc producen los boquetes (le co](lillera, fe 
cobra por los empleados de adu::ma. Do modo (P1(-) no 
sé c6mo podría el Ministerio del Interior dar C\1111 

plimiento á la ley que ordena la inversión ¡lo estos 
fondos en las reparaciones de los mimlOs caminos. 

Ahora bien, sé que esto no se ha hecho rCSrGcto 
de los caminos del boquete de San J o,é ele :\L!ilJO. 
Acabo ele recibir comunicaciones en que se mI) aS(J· 
gura el pésimo estado de estos caminos, y 'ine c1unlll
te el año 110 se ha efectuado l'oparación nL,.¡¡¡~J. Cll 

ellos; á pesar ele que este boquete produ~o 1;' b~~3tan
te, más do 22,000 pesos. 

Yo no sé desde qu6 mos hasta cuál otro so hace 
este cobro; pero repito que !lO se ha gastarlo un ceno 
tavo '311 reparar CEtOS caminos; yql18, 
los que han trafir;ado por ellos, cstán 

N o quiero, SCllOr Presidente, oponorlllO á la apro
baci6n general de la ley, ni menos en pftrticuhi'; pe 
ro desearía que el honorable lWinistro dG Hacienda 
ó del Interior, según á quien corresponda, destina
ran el producido de esta contribución, en conformi· 
dad con lo dispuesto por la ley, á la compostura de 
los caminos do cordillera. De esta mancm, al L~i,lllO 
tiempo que el tráfico sería más expedito, aumentaría 
dando Ulla mayor entrada. 

Este ha sido el objeto elo la pregunta que he teni
do 01 honor de dirigir al señor Ministro. 

El señor DávUa La¡'rain (Ministro de Obras 
públicas).-N o podrÚl indicar con ontera exactitud 
las cantidades que SG han invertido en la reparaci6n 
de los caminos de cordillera; pero puedo aS8g11ml' que 
todos ó la mayor parte de ellos han sido atendidos 
con los mismos fondos que estos boquetes han pro
ducido. El del R(o Colorado está actualmente en 
compostura; y hay un ingeniero que anda en con.Í
si6n para atender á su reparación completa hasta 01 
límite argentino. 

No se ha descuidado, pues, la reparación de estos 
caminos; y al contrario, se hacen estnclios para abrir 
vías carreteras por esto" boquotes ltastJ.la Argelltüll'.. 

Esto manifestará que el Gobierno se ha preormpado 
J.o 2\1 mf:jorn; y que si, por el momento, no me os 

ILccir COl! preeisiól~ hs cantidades invertidas, 
h{~cor1o en la 8csióll siguiente. 

'-'Jil,'~ Ga::iíúcp . . ~ El honoraUe Diputado por 
ha hoeho pnoscnte una duda sobre si se da 

Ó LO G'.;¡';plimion!;o á la ley que ordena se illvierta 
en la COla postura de los caminos de c(,l'llillera la con
nihueióll que prouucen sus boquetes. 

1~3t¡t cuestióll no es sencilla, porque, si mi memoria 
no mo ongailu, me parece tener idea de que los bo

,le cordillera no producell lo suficiente para 
de sue empIcados. De modo que, COl! justi

ej-¡, h l11l0rablG 11inistro de Hacienda pudo haber 
contestado que le era imposiblG dar cumplimiento á 
la ley. 

y allL1mar sobre este punto la atención de la Ho
nomLlo Cámara, os mi propósito peuir al seilor Mi
nistro do Hacienda que éntre en el estudio de nues
tro r6gimcll aduanero; porque aquellas aduanas no 
correc;pollclen á los progresos que en esta materia se 
han h('diO en palsos más adelantados. 

Yo cr20 que soría oportuno el estudio de est.a cues
ticín, po~'que e"toy seguro que él nos conducida á la 
supresión ue estas alluauQs de cordilleras, ex-:-epto la 
do los Andes. 
~c es posible, dontro do un régimen de civiliza

ción y de progreso, mantener prohibiciones que em
bal';12:.111 lns relaciones comerciales que, entre Jos 
puc blos limítrofes, de bon existir. 

.Estas cortapisas no 8610 producen esta desventaja, 
sino r¡no imponen un gasto á la Naci6n para conser
var cmplea,los lIuC no prestan al país ningún servi
cio roproducti YO. 

IJo1' esté> creo, señor I'l'esidenLe, que debe :nos su
ptÍmir todas ac¡neIlas alluanas cIue no producen 
olltl'uch; 8ulleientcs para costear sus empleados. 

COl! cste fin he hecho uso de la palabra y traído 
e,~to": antec\,dentes para que el honorable Ministro de 
IIaClClllla [GS tome en cuenta y presente á la Cámara 
un proyeeto que modillque nuestro actual régimen 
a(tuanor'). 

El señor J m<tlán. -Yo apoyo la insinuaci6n, 
muy opurtuna, del honorable Dipuiado de l\lelipilla 
rogando por mi parte al señor Ministro qua preste 
atención á estos caminos de cordillera. El de Curicó 
está en pésimas condiciones y en iguales, ó peores, el 
ele Antuco, por donde se introducon anualmente 
veinte 6 treinta mil cabezas de ganado. 

Tal vez seria mejor suprimir esta contribuci6n; pe_ 
ro ya que se cobra, deben mejorarse los caminos con 
lo que produzca. 

Llamo también la atención del honorable Ministro 
hacia la conveniencia de introducir algunas mejoras 
en los derechos de aduana, protegiendo los artículos 
que COnS(lme la clase pobre. 

y autes de dejar la palabra, me referiré ú los ru
mores qua circulan con insistencia sobre fraudes, 
contrabandos y robos que so efectúan eula Aduana de 
Coq nimbo, Val paraíso y Talcahuano. Estos robos se 
hacen subir á cinco ó seis millones de pesos. 

Es indippensable que el señor Ministro se apresu
re á l'ot1l<,diar este mal; y como no es mi ánimo demo
rar la discusión, (lejo la palabra. 

.El HellOl' V(tldés 'Vaülés.-Noto que eu el 
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Pl'OY,'8Ct') no s, enumera el COECl'lOl1CWn é'Lli'¡'G lllarcas i\1ll2S. P. contmuar 
elo fH,¡ i ' 1. km, maTL1 hoy. 

El ':h~i'[i', i ~~,[ -1 ~~ ~:,;' ! l?\JL' es íllle 111Qcho.-j sc:ñol'CS Di .. 

esta discnsión cuanda podemos 

elcde).--:";I) .J. , concurrir y 'l1l', 110 hubiera 
El >3e.:iLn lr(llf~~{¿,) ~¡¿ j(J -- ;~ill eH t,).1 caso pod illl.i>:)ti radanlcnte, 

ulla l"y l[UC 11 (,8ta:!' ce. G¡"i;l' -,,¡),t ¡;¡lllllción dificil Fa)'c1 GuLierno, cluO nos 
El sciíor /lrlc.'J'li li:;)(l;'ifI"í:;"~ (~n,,:ollLramos OH el u0bcr Jo oyiU\l' cn lus actuales 

dentc).-·Ell la UiDCW'ioll p.),l,(! "\lb~:\lw.1'3e eircumómcias. 
El liuDor 3i"ouU (UOil Elll'itrlc ).-Dada la urgen-ese error. 

¿Alglu Cillo 
en 1:1 c1i",?I¡"i,:,n 

C'1lla'¡o el 
Si uo se e 

prJyecto. 

j,) lEa d" Lt L: ptlabra I cia [lara despachar este proyecto, me pareco 
con ','(miente seria proloeg,\r la sesióll 

I lo pero :oi nlguno de mis 
81 i dar tÍ c3te ~1c bate alguna 

Apl'obHlc> un geni)!"\l. 
Si no llubi!_)ra inconvon~el-lS()~ 

elisión parti ~ular.. , .. 
El ~efior (/on,,":)Jt1c:: ~Jlr,i ;'Do 

l)tesitl(lll~C (lite d",,:l~~:'::l():-) J.~ 
p:ua Lt 0,~~i{~I.il pr0xili.n. C:nü,.1 Su ~Jefiodn COlllprea· 
de, 110 Ci-l lHi úniLllo c1Clllnrar ci 
plOyccl,), ¡",Jo sí 
para irnpo:l(~l'llle (le 

m seííor Vicl 

3"! de mi im1icación. 
U ,:e¡-IOi' J1(w··OlnJ'e,-La indicación del sellor 

Yaldi via tal \'Cz no subsanaría la difi· 
entrar desi.le l\l~go á la discusión 

eh,' por apl'obadoOj tojos aqn<>llos artículos 
(l'll] no lllCl'ÜcÍ:.lll ob,;erv'1.ción, y si qucclara pendiente 
Ja Il.i,lcn~)Íóll de cG~C1)larl;11110S SO.sic:\ll al lunes. 

¡¡j soüor Dipntaclo por Talca que aceptara 

CJ-(};2 :",x~ l e:~ (O]"u Z lOe - X'J t(~ngo Íncon .. 
vcniu¡~te algullo para lv:cptal' la proposicion de Su 
Seftol'ía. 

El liC ltO l' .A.l'lemu' Bodl'if¡ne.,,: (Viccpresiden-
Gf' no h~1y inco'~lvení811tc P(ll' p~Hte (le la CAruara, 

t011,lrÍa iDcullvcnlcLte en nc,ccllt:l' Ú 
Sct10r:a, :;i ;n C1

;llldU" geortl~-:,~~i3 e j8~'U\I 
cSlleeinl I,;l 1,111C~ ~;(n:l 08Up8.'L' ]1'_i:J {1l) 

POi'lu,~ ]¡" n:;.'.-"i'hl (jlle di) 
tan éll,reHli:l.tl"le (llL(~ si 11:1 

podcllIOs CUtt el' el ]'; e 

el' Lllé ;)'))' il;!rob!:,la la inJicllcióa (1el honomble Dipu
I b.~o F')]' Limachc. 

co lJl'o (1e la~: 
ya el plzo jj'\llo FL~l 
proximo cOl,duye 
proll1ulg¡¡da con au t'2l i')i 

El sefÍOl' Oon:,,' í c,~ 
lluaci(ín del ~I!ü()r _~·r~ lif3ttO 1 :l'c:. 

scdón c,"pc(~l:ll ellltlL-~:; C,):l ()l 

de este pu ~T2CtO~: ]1 J.,) C,.'~¡;') ~J ;"~'Ü0~' 

ha fmllll,!ac,1J iwlic" 
yo á 1l1l de 'lllG t"¡:;,no,, 
la !tora el e C')3tUlll1

,)l ü. 

~El fJcflor (}-a:.:i[;¡Íi:c.---Sio:npro h:J 

que se pOllg~111 811 l1iSC,lSic)ll 

naturaleza que no se LalJ 
brÍlt hecho ahum ta moión 
motivo ¡.Cilúi,o pr,r:l c:l'G. 

COl1.'-)i',len> ~ lue l_~ . l~llO: ,11\11 
de VOlat' la.) l:ülÜUlJ ,~\',( ,"~ol'cehü 
para prot~10v el' las (: ll,,,.ti;mcs crea coa-
voniontct, .... ~~hora ruo qUD no ticuo e('~bila 01 
aspecto políLi'o en el (le e~j,[) . 
lo tuviel'il, :1 mi juicio, ll::.ÍJrü f8r:lwlado mi 
en la tli."i(;usi Ó:l ge1l("\l'al y Ei.8 llahría 
á la prefu'clIcia solicit:1lln. 

Ell ,ji:3cu.,,¡ón 01 artic\tIlJ l." ,Jel pro,:,-ecio. 

El 8c[íor Vetl(Ü3s Vahlé8.-Aqui es dOlltle 
debería ngl'c~arse la contribución sobre 111Ul'CaS de 
f{¡ bl'ica esb bleeic1a pOt bs (los leyes de 12 ele N oviem
bre, de 1 (lUG tlisl'clHcn qnc todo el que quiera 

nna nnrca á cm animal\'8 \'llCllUOS y cahallares 
\!Sal' ¡¡na mnrca comercial deberá illEcribirla en el 

':l ne corre ,[ el; \ go de la Sociedad 
il,jonal do Agr:cnlt\\w, el llecreto de 17 del 
. el valor do la marca y el 

y c·?rti flcarlo. 
c¡r:e no La ]¡(1)iJo el cbseo en el 

suprimir Ceb c,)lltl'llJl1ción, sino que su 
en el es c:1118mb, por algún 01 vic1o, 

erru qnr. 8Cl'Ía P.stCl OCCl3ic)1l l!C l'c3bl1Jlecel'1a. 
:El scfiol' O;:;8íl.--Y o el co (l11e la indicación del 

h'i'lcl'"ble DIputa'1!) \"cn(lrÍil bien al discutirse el 
r\:t{cu!o ruf'.li'c¡lte Ú los municipales. No lo 
h:ülo 8l] c¡b imtalltc, p2ro seguro de quo existe 

1lJ1\:¡icipal un artículo que da á los munici· 
pio::; 

1~1 ,C\101 raldés Vald6s.-Me imagino que 
cC,llOl' Diputado, porque la Sociedad Nacional de 

a e,s la '1 ne tielle ú su cargo ese registro y 
sólo la Municipalidad de Santiago 

['c:-L renta. 
El icííor 088([-l'fo mo había equivocado; el 

ctltíeulo estú aquí, es el artículo 26, que en su inciso 
7.° dice: 

En eUtUÜ<) ti con(;et~'J.' d~tallallünlo:ltc czv1a UIJa 

estas cOlürilluciunes, 1:18 lH!.f::~ará l'ccor¡]uc á la Oálüa 
r::t que lu fOI'l!la en ,}n:l viene rr,clactado el proyecto 
es la nüs:ua que S~ le: ha c1:1 r,liJ (1Ul',\UtC :r~r'tChos afl08, 

V las lllOlliüc.C\'!ÍOllCS q de f,~ lWlI idl'oducido S8 deben 
á las leYl's ecunómica, úlliillarHmLc dictadas. (;:itsglamcntar el uso de las marcas de fábricas ó 

Hecnellb 'l\W en 1'::l';)O ,leí 02, cnanclo se diflcntió I de comercio y las de animales, y lleven los rcrristros 
f 

'1 .,.,. . r . l' o 
est,] proy,)cL'), 110' ("1 \:::1:\llo ell, Ulscnswn alguna en I[ cr,lTCf:jlOll( lGJ1Les.» 
el u;sp:lcill ,l.: Lineo ¡,¡ill1l.L')c' •. CU¡"iÍd(:ro, puo:',. (1\10 Ik 1l::\J~era.lp1O, pCl'tellecie.l~l10 cota eontl'ibución á 
sena ~darnl):3 ulla lüulc,iLICl 11ll1oee;;anc1 el ve II 11' el.lu:! lllUlllC¡pahdudos" b ocaslOU de cOllsultarla en la 
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ley !legará cu~n.do so discuta el artículo sobre con tri ¡ ~I ~cño.l' OsS(~. -Yo pillo que se tenga por hocha 
buelOues mUl1lclpalos. la mdIcaCIón al dlsclltIrse el artículo que sIgne. 

El señor Roúinet.-Pero l'cgbmentar no es El señor If,obinet.-Si Sn Seüoría está convon· 
percibir, c:ido de que esa ~ontlibución debe autorizarse y de 

El señor OSS(t.-No sé cómo lo entienda Sll qne corresponde {¡ las municipalillades, puede aguar-
Señoria; pero me parece que es como ho dicho. dar á que el Gobierno se prescnte al Congreso pi· 

El señor Dütz J3esoaín.-¡Se ha formulado diondo su inclusión. 
indica(;ión, señor Presitlentc, para agregar un llllluero El señor ~Bal'l'os .L1:Iénde,,,<:. -1\Io parece, se-
nuovo á los contenidos en el artículo en debaté1 flOr Presidente, que, habiendo una ley que e.ótable-

El señor .A .. 1'legui ROllJ'íguez (Vicepresiden- ció y reglamentó la contribución sobre las mareas, es 
te).-Sí, señor. indispensable autorizar su cobro. Esa ley quo ha 

El señor Düw BesoaJn.-¡Es 'á favor uol Es- cit.ado el señor Valdés no está derogada; luego, debe 
tado ó de las municipalidades la eontribución de (llHl autorizarse el cobro de esa contribución. Si no, no 
3e trata1 podrá cobrarse ni mantenerse el registro. Es india

El señor Valdés Valdés.-La ley <lel 74 la pellsable, pnes, subsanar el olvido en que se ha in
dió el Estado, poro parece que la ley municipal la ha curritlo respecto á ella y agregarla á la enumeración. 
transferido á las mllnieipalidacles. El señor AJ'lerIU/l Rod1·írflte::.: (Viccpro3iden. 

El señor Díaz Besoaín.-Voy á tellor el sen· te).-¿Su Señorla formula jJl(licación para induirM 
timiento de oponermc ;í la illllica~ión de Su Se· El señor IJ(J,1'l'OS ~Uénde::.:.-Sí, señor. 
ñoda. El señor A1'legui BorlJ'iffne::.: (Vicopn:siden. 

El señor Yaldés ValdéS.-Permílamo el señor te).-Si ninglÍn señor Diptltado U:3,l de la palabra, 
Diputado ... No ho hecho illllieación algmw. Simple- pondré: el artículo on votación, y si no se exige vota
mente preguntaba si había sido uu olvi<lo 01 no con· CiÓll, lo (bré por aprobado, 
sultar esta contribución en el proyor;to, y si so ha Apl'Gbaclo. 
deseado suprimirla, yo no tengo por qué: oponcrme á En votación la indicación del sefior BalTOS 1i1ón-
ello: que quode suprimida. dOí:. 

El soñorI)Üt::.: Besoaü~.-EsÜí bicn, SerlOy. Ell'edultaclo de üt votación f¡¿é 27 votos po!, ln afir-
Como decía, yo me habría opuosto á esa indicación, mcdíüa !J 1 pOI' la ne!/atim. 
si se hubiera formulado, porque es La contribución os Damnte la votación: 
enteramente voluntaria y deben pagarla sólo los que El sellor Ossa.-Yo voto que sí, ?orque acepto 
quieran tener marcados sus animales ó usar una mar· que la contribución se cobre, pero en el Sentido que 
ca de fábrica; y no tiene, por lo tanto, para qué ngu- he dicho, es decir, que su producto corresponde á bs 
rar en esta ley. municipalidades. 

El señor VaUlés Valllés.-Es decir que, El señor A1'le(lui ROcl}'ígue~ (Vicepresi-
según Su Señoría, este articulo dobería quedar redn dente).-Aprobada la indicación. 
cido á nada y suprimirse todos los servicios quo En discusión el artículo 2.° 
presta el Estado, los cuales son voluntarios para El señor l1Iontt (don Enrique).-En la loy de 
aquellos que quieran usarlos. La observación <1e Su contribuciones de 13 de Agosto de 1890 se suprimió 
Selloría tendría lugar si cada uno pudiera inscribir sin diseu8ión alguna, parece que por olvido ó por 
una marca y no pagarla. error de copia, el dcrocllO de muolle en Vuldivia 

El señor RolFinet.-Yo encuentro llluy pcrti- establecido por la ordenanza de 10 do Marzo do 1857 
nente la observación del señor ValcltÍsj pero, como y que habü venido figurando desdo esta feeha hasta 
necesitamos despachar pronto este proyocto, parlemos 1890 en todas las leyes periódicas de autorización de 
aprobar el artículo como está, y el Gobierno dCSpllé8 eontribnciollcs. He recibido informes de fucllte ofi
puede presentar, si lo creo necosario, un mensaje cial y autorizada de qUCl esta contribución le hace 
para incluir esa contribución. Así, sabiendo ya que falta á aquella l\runicipalitlad. Yo hago presente esta 
01 Gobierno ha do pedir posteriormente la inclusión omisiÓn en que se ha venido incurriendo desde 1890 
de las contribuciones que no figuran aquí, creo q'1e hasta hoy Cal! el ohjeto :le que se consigne esta con· 
el señor Valdós no tendrá inconveniente para acep· tribución en el proyecto que (.iscutimos ó bien para 
tar la aprobación del artículo tal como vicne. que, si el honorable l\fínistro de Haciemla lo cree 

El sellar Valdés Valllés.-Yo no tengo in· conveniente, investigue Su Señoría lo que haya do 
conveniente para nada, señorj pJl'O es el hecho que verdad en esta cuestión y en col caso de que resulte 
la contribución hasta ahora se ha pagado porque así quo ha sido una omisiÓn causada por olvido ó por 
se ha hecho y nada más; pero, después de este deba error y Ilece.~aria á la J\Iuuicipaliclacl, presento á la 
tJ, no se pagará seguramente. Cámara el proyecto del caso. 

El señor QSS(t.-Crco que esa contribución debe El s'3ñor Díaz IJesoain.-A pesar de haberse 
agregarse en el artículo que autoriza el cobro de las establecido en la ley do 22 de Diciembre de 1891 
municipales, porque, como acabo ele indicarlo, la ley cOlltriburjones municipales de carácter general, se 
del 91 dió á las municipalidades la facultad de re resolvió en la Comisión de Hacienda dejar subsisten· 
glamentar las marcas de fábrica. tes en este proyecto ciertas contribuciones, como las 

El señor ValdésPaldés.-Pido la palabra. de salinas en Vichuquén y derechos (le exportaci6n 
El señor A1'lerFWl Rod1'íffUe::.: (Vicepl'esi- ele madcras por los puertos de Ancud y Valdi via, en 

donte).-La tienc Su ScllorÍil. atemión á qUG tal vez iban á necesitarlas la& rCRpec 
El señor Valdés faldé.o.;.~- JlJil ~ólo " Jeeir tiva" lllllllieil'alidadc',I'()¡'(Plé al lijar lo:; ;'iliitoH y 

q llU no he fOl'lUulado iuuicaeió¡¡ ulgulJH, 1 fOl'tllar d pl'8Sl1pUc~Lo de sus entradas ha~':I t:mi,lo 
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presente tajas las contribuciones que actualmente don Enrique fué aprobada pOI' 17 'Votos contra 15)' se 
co bran. Cibót,ltviel'on de votar tres se 1101'e8 Dipntndos. 

Por eso rogada al señor Ministro de Hacienda que El señor A'l'legui Rodl'írlne~ (Vicepresi-
pida informes á los intendentes de Curicó, Valdivia dente).-En diseusión el artículo 3. o 

y Chiloé respecto á estas contribuciones á fin de El señor J.lIontt (don Alberto).-La contribución 
poder tomar [dguna resolución sobre el particular. de haberes se ha cobrado en Santiago sobre todas las 
Yo debo advertir desde luego que me parece mucho acciones, pagarées, bonos, etc., sin tomar en cuenta 
más prudente SLlprimir lisa y llanamente estas con- que solo se puede cobrar sobre los valores pertene
tribuciones porque no conozco las causas que las jus cientos á personas que residen en el territorio de las 
tifiquen, y antes, al contrario, considero que en lugar municipalidades que se han acogido á la ley de 22 
de fomentar el desarrollo de las entradas municipales, de Diciembre de 18D2. Sobre los bonos, acciones, 
no hacen más 'lue oponerse al desarrollo de la rique- etc" correspondientes á personas que residen en 
za de esos mismos departamentos, Lo propio digo de telTitorio de municipalidades que no se hallan ahora 
la contribuci6n de salinas en Vichuquén. En Anto acogi\las á e~a ley, no se puede cobrar contribución. 
fagasta y otros puntos las sales se exportan sin pagar Se ha proceuiclo, pues, á cobrar contribuciones sobre 
derecho alguno y no veo la razón que haya para esta- valores que no la adeudan. ¿Por qué se ha hecho 
blecer esta r,xci~pciólJ ;Í. la regla general. estu? 

F,;ro dé t'jllu modos yo rogiirÍi: ,11 señor Mini"tr(J El spJor .~?lontt (j[i¡;i6tro l1(,l Illteriol').-La 
Jc lh;cieudi. ,¡,j .. ~r. SÍl'ViVii1 pedir informe á los re"- situación á C¡lh; se refiere el honorable Diputado que 
pecti vos in b~llllell tes para poder a preciarlas venbjas deja la pala bm, por ,;01' de carácter transitorio, es 
ó inconvenic:'l1te~ que e~ta3 contribuciones puedan anómala y extraña, y ella es fruto de la ley de muní
tener. cipalidades últimamente di dada. Casi todas las mu· 

El señor J.Uontt (.:IIinistro del Interior).-Con nicipalidades de la HeplÍblica se han acogido á esa 
el mayor gusto pediré esos informes para que puedan ley: por el norte hasta Tocopilla, incluyendo á Iqui
servir de base al nuevo proyecto de ley sobre con- que, y por el RlU hasta }U1cwl. N o se han adherido 
tribllcio:'lCS. _ , ,.. _ las de la provincia de Llilllqnilme, dos de Concep 
E~ senor Dt·'l,,,¿ Bcsoa'l/n.-1YIll gracJai', senor ción y otra~ dns de la ele AnlUco. Es natural que en 

J\lllllstI'O. I todos estos municipios 1'8 cobrEn tn(\os los derechos 
Ei ,,'fíe'1' 'l..'o{'¡)}'nal ('Jon J- U8n E.) -(\)'llf) va á impu~stoB pür b ley, pero .'i 80 pi'".~"nb\1l c:~sos como 

elar la 1101'<1, podl'jamos prolongar la sesi6n por media el indioado por pi l!OllOl'c,ble Diputado, el remedio 
hora más. está á la mano: redamen al Gobiel'llo, comprueben 

F al'los ,,,choreoS JJiputados.-Hasta que su residencia y se les mandará devolver lo que corre~. 
se apl'1lebe el proyecto. ponda. 

El s~ñor Arlegwi ROd'i','íguCt:- (Vicepresi~en El señor Bannen.-Desearfa saber, señor Pre-
te) .. -Con el acuerdo de la Ca mara se prolongara la sidente, si el artículo en debate es el último que 
seSIón. , ~ . queda de la ley, porque deseo proponer otro que 

iA1gun senor DIputado desea mar de la palabra figure como artículo final. 
sobre el articulu E'l1 debate? _" , ._ 

El señor JJIontt (clan Alberto).-Ruego al señor El senor Arlegu/l., llodl'lglle~ (Vlcepresl-
Secretario que Sj sirva leer otra vez el artículo en de.nte).-Quedan todaVla otros artículos, honorable 
discusión, porque no sé si está comprendida una con- DJputa~o. , . 
tribución sobre la cual deseo hacer alaunas observa- El senor lJ'Iontt (don Alberto ).-La ley orgamca 
cioncs. b de municipalidades de 22 de Diciembre de 1891 

, , dispone que la contribución de haberes-muebles que 
Se le!J~ nnevamente e~ a1'tw1l1o. , .. grava á los valores, como bonos, pagarées, acciones; 
El senor A~"ler/~l/" Ro(ll"VIUe,tt. (Vlccpresl- etc" sea pagada por las insLitncioncs de crédito que 

dente)·-tEl. se~or !-)¡putado por ValdlVIa ha formu- emiten esos valores, á la tesorería del Estado, para 
lado alguna mdwac¡ón? que de ahí se distribuya. ese impuesto entre las mu-

El señor JJionU (don EnriquB).-Si, señor Pre- nicipalidades á las que corresponda, en la base de que 
sidente, para que 1le incluya en el artículo en debate el impuesto pertenece al municipio de la residencia 
la contribución ele muelle que percibe la Municípali- del tenedor ó dueño de los valores. 
dad de Valdivia, contr~bució_n que fué establecida Ahora bien: me informan que la :;\funicipalidad de 
por una o:,denam:a del ano 18;)7 y que se ha cobrado Santiago ha pedido ú obtenido que se le entregue 6 
hasta el ailO 1890. adjudique á ella todo el producido de la contribución 

El señor ..tÍ'i'lt'gni Rotll'írlu.ett (Vicepresi~ sobr8 esos valores, aunque los tenedores ó dueños de 
dente).-Si ningLín sefíor Diputado desea usar de la ellos no residan en el dis ';rito municipal de Santiago. 
palabra, daré por cerra([o d debate. Las instituciones de crédito, por otra parte, en las 

Cerrado el debate. nóminas de nccionistas que publican, fijan con divor-
En votación. so procsdimiento la residencia de los (luellOS de los 
Si no hay incnll\'cniente daremos por aprobado el valoreE. El Iltmcl) Garantizador, por ejemplo, ha 

artículo y votaren:os la indicación del honorable nsigTJ::do como residencia la que le ha parecido 
Diputado por Valdi ria. corre~p:JUdet' efectivamente, y la Caja Hipotecaria ha 

Acordado. asignado la residencia declarada por los mismos due-
Pnesta en votaeión la indicaGÍón del seño!' Montt ños de los valores. 

S. O. DE D. 35-36 



214 CA1\IARA DE DlJ;UTADmi 

Yo quisiera oir explieacioDG8 ucl Goti~j;'I~O 
esto. 

l'CC1(_'1'tC de la jn :~iei] ;'Jl',l~-j'" ~,j , 

litigal:an 0htrc 
P~yjj()ular. 

~El señor }~L[01(1;t 
cacio:,es daclas reiJlll~~ (lU" le 
parte podrá dar origen á un f~('nl i:l e~-o 
p"r¡1 evitarlos cOl1vicno C(ClJ el Ci0bi~:,:c: 
proyecto que adare ;¡ p,'cci=" la,; 

El señor A1'lefjul 
te ).-Si llingün otro sc~íol' 
uo la palabra, dccLuaró 

Corrado. 
}'n votación; y Mi nndi() 

al'1'ob::Hlo el artículo. 

El serror 
de I-Iacie~a(la ha 
el 11 ¡\moro 5.°: 

<ulrt. 5.° S3 él1 lC:J 
se acogi(10 á la hy eb 12 
y que rija dicha ley, el 
con tribu8ioncs: 

l. o Contribu(~iÓn (Lú cerCEe 
(¡ la IGy dc 23 üe Ocblm; de; 

2. o le1. sobre lE Yr~'si()11e8 
do 7 de Octubre de 1852; 

3." Pasaje de TÍos y 
de Junio de 1855; y 

4. o Do patcntes, 
de 1866 y 28 do Julio do 

El sellar .Llrlc(/ a i l&GdJ', 
te).-En disC11Sióll el :dknJo, 

T;;l 0C1101' G(t¡,,~i0:fA{."~
J\Iírdstro de IIuci(,l~I,~,a [;Í os~;¡;~) 

qee 1~¡, ley de OrgQnlí'.acló:l y lV~,:il,

T\lnnicipalidadcR dCl:~ZÓ, ('U sn :1:<:(~(:':,' 
f~~cha do su prOnl1!lg:l(~jó1J. 

El sefior .Lllonl8 (Ministro del L'.c 
contribuciones son las qUG existC::l 0:'1 L~ n' 
de cuyo rendimiento gOZCtll he,; 
83 han acogido á 1a ley de 12 UO 
El DIOyocto, cm los artionlos 
001);'0 do las contIibuuÍoHcs c8tc.);!cci,~. 
91 ]'~3p8ctO de las (V: 
do A la citada lsy de 
t;\lll 1;Iél¡ nu toriz:u' el 

1Ja8(/) la a ser e.o, fné aprobad,) pOI' iOi:(y'~¡Z!l'l.2!1 
deúate, 

.oiual es lil 

a 
y sin ¡ este prnJe~_,ctc) no ln'J 1Jcl'lnÜt:n dar -~ co .LoeDi' exten· 

¡ sam.enc(~ 6. la Cámara los hechos verl.\a,lemmento es, 
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cal1(labs,s ,í que dan lugar las papeletas de navega- El señor Walkm' JJlal'tíne~ (don Carlos).-
ei()!~ l" L· ~~l(;:~ d-=: 1'(3J, ~!lüc::,i~~,. -: l>Jl' L'. l~:y de l~a Yo creo que no es convenic-:nte pOlH:r un artículo se-
V(-'f_~ :Cl :2~1 d.!) "Jüllio l~::; ,187~,; P :);::, HleiHllte en leyes de estn naturaleza; consultándose 
ri~l." l: :~o ()(':l'GlllH!l, ,le' cca" iüea en un proYP'2to ,epal'f),lo ganaríamos t.iempo, 
,¡ir, ,.el\,U,: a" ¡10 C'¡·c ::::,L::n pOlque po,!rúllllOi: dlu' V0r tOl''11inaua en la sesi~n de 
ti: ('()l(·c~ci(,u en "t,':), vHIi"'llloS8 de h hoy la discns;óu d,-l [Jl'oy,,\Oto de ley que autonza el 
~>tl'ia ¡J i\li:~ ~lt,r Ill~~-:~ ... iol' ~oht'o de las eOlltribw~iclle:5. 
CIl cOilCi\:ill'¡"llr! " El artículo qne propone Su Señoda podríamos 
'i'í1ll1 f" {lll .8 (l'l" COllsider"do como proyecto aparto para discutirlo 

Ó C'Ll:: :c, L 'c illlll()(liat.:Hlwnto d0Spués de deopachada esta ley, 
udu ';i' ¡;' cxinyiénunle de todo trán1ite. 

}:l ~e'fí(,:' Jlr;::.tf; e~el L:tnti:'l').-Ccm El seúor Bauncn.-Accpto con gusto el pro-
mue]:,) ,'::1,10 }1ul:,Lé cm cOl!o::i'lliento ,1el t:efíoi'}Ii cedimiento que indica el sellor ,Valkel' :\Inrtínez. 
!lis! 1 () el" (; UlC,r;¡ lu6 üh181'Vacioues cld llOllOra1)le Di El seílur Al'legwi Rolll·ífJue~ (Vicep1'Bsi-
pubelo. dente).-Queclará así acol'daüo, si no hay inconve-

:El :3eñor jl'i'lc{Ju,i Roélj'[[fue,~ (Vicepl'esi, niente. 
dente ).--¡Algún scñor Diputado dc"ea usar de la El señor J<.YN.lán. -Considero que la indicaci6n 
palabra? del seüor 'Valko1' J\iartinez es perfectamente acepta-

Si 110 lF,l ,1" ;i1 p:dabm, pl'ccederemoR {I votar. ble. Yo creo que esta derogaci6n existe por el hecho 
J:11 ,UCCll i,ín. 8610 de no mencionarse 1ft contribución en la ley que 
f~i 1.1) 1. \ \" (~l\' -:":'Jll (tare 8pl'ob:ldo ei Q1't{culo autoriza el cobro y 1no pcU'e:ce que en la Besió:l del 

y '1 :,U]')' Ú \'obr lo, illCi~us ()hjeta,k" ¡nI' m::ute~ oel'á aprobado el 8.l'tÍculo por asentimIento 
d )],) Dii'llL1J10 d" l'alc:a, sello!' G~llzález :ru-/ tácito. 
lio, rebtifCS á los derechos parroquial e::; y de CClLen· El señor A.:J'legni RodJ'íyue~ (VíC~lJr~si-
terios. dente ).-Entonces daremos por aprobaüa la mdlCa c 

Aco Ccl:llllí. ci6n del señor ,Valker J'lIartÍnez, 
Tri c,d,ci6n los ínci808 oujetados fucron Aprobada. 

IlP)',) 111 i L '01' ;:1; nt08 contra 7. En discusión el artículo 8. o 

I-:t 2 ,¡jI:' Bu íI I1 en,-Antcs de entrar tÍ la discu- }ué aprobado sin cleúate pOi' ClsentimientrJ tácito. 
sión '¡"l : Jtíélll,) fii,al, voy ~í. decir (10," palabras para El senor V'lal (Ministro üe Hacienda).-Pidola 
hacer )ll'l' ,]]10 ::í 1 i Cámara mm c1iricllltall que ha palabra, señor Vicepresiclcnte, para rogar á Su Se
nClll'lilio [~llla p6eti:;::¡ con la antigua ccntrihación so noria que pase el proyecto á la otra Cámara sin es
br,~ l:C:l'ell~i.l" y cloll:lCioncs, hoy susp:'llllilla, y pro, peml' la aprobación del acta. 
pOnCél' UI1 Hltlculd [1'1() alivie esas dificl:!ta 128. El señor A1'lerlH i RO(l1'iyuez (Vicepresi-

Con la sob (le oda cDllt:ibucicín, creen dcnte)-Si no hay Íllconv8niente, se hará COlllO lo 
algunos que la lrly q lle la cl'e6 queda alÍn pide el señor J\Iinistro. 
'ngellt\l, :m!,.ortC:lldo su sUlm::sí6n de la ley que au' Acordado. 
tO,iZl el e()')¡,o (b las cClltrilllleÍiJ\lO,S, sólo la prohibí- El selJOr Blanco C:<'Iinistro de Relaciones Ex-
ci611 i;;li'c:"'tc á l:t :l,Itori,la::7 p'a,!' pCl'c;;Lir su produc- teriores).-Piclo la palalJl'a, 
to, y JiU ,l·~ ele la 1'7 b e¡;bbleció. El señor A'l'leuu¿ Rod}'ígnett (Vicepresi-

"", dentCl).-Plled<.o usar ele la palabra el señor Ministro. 
,)ce1 Cl,1G COll- El sefícr Blanco (JIinistro de Relaclones Ex, 

túueraL (i lIe la pa,~,tici6n " por to¡]os 103 trá· teriOl'Bs).-En cOllfonnidad 6. lo dispuesto en elnú-
miLes U8C('Ul'iul' cun;l'lo ('da cOlÜribuciól1 se cob:~lJD, mero Hl del "rtíC1110 72 de la Constitución, he 
y (:sto lo CCJ1¡W yZ\ lo he dicho) pore),'.;;·. no ha pa.sa(lo ti la .l\Iosa el pntocolo C0l11p1"lllcntario 
hahiüu UL qUQ exprC2éllllGU- dd tratado de límites celebw(lo con la Hepública 
t:l h l\'y ('sta ecntribución, Arnmtina. Esto (lobo malítellcSO 8ecreto y 

1:: ',"¡ cp~rtullamcnte pc,liré, u"amlo ele h n.triblleión oons-
~;an ll~: !-: ,~l };J l~ ,"1,.\ pel'O CJl110 otras E:C~ tituciollal qne tiene el Pl'esic1cllb'>, de la I-{,epúbJie,a, 
pi\),lLc;~n (~~:l,>:\~l,~t\l('.s y alscüt,ido C~l 88~jiól:l S2cretlt. =\li(;ntra,~~ tanto, 
guu< l, ., pa",rü' ú C·')Ú-¡i,jl)ll. 

Lt ¡':e\!, c'l ¡jI' :miJj:Ulfií'S'3 todo esto es figle:,'Ul' l: Doho hacer presente á lo~' sr~fíoles Diputados que 
",ta k, ',UI :\1 ti ;'Il,) que COHt811g:1 la derogación ex, hoy también el referido Pl',)tocolo ha siüo sometido 
presa (ce la lt·,Y ~it,t'.¡a de 28 de Noviembro de 1878, á la aprobaci6n elel Congreso de la República Ar. 
que os la que ,,;¡tablcci6 la contribución sobre he- gentina. 

rellcie,". El señor Al'leffU/i ROdl'üJtt~tt (Víceprcsi-
Se no Jil'ii quo esté' iclc[l debería estar en un pro, dente).-Habicndo dado la hora, se levanta la se

j'ccto ser arado, pero yo creo que, estando todo,3 elo si6n. 
Cj'cucl'lb, el momento más oportuno y la mejor oca
;lió¡¡ ef l:J p(l~81]i:;. A~T('g8111lo el artioulo que pro-
J),)l;~', Lil':,1:1-Hi' n ¡:I~¡,\>i iu e;'i(lo:~to sin que; ello 
PUl t:l 1 d \--:,11' '~ l~:ldl,':, 

Se leVCI!ítú la sesión. 

M. E. CERDA, 

J cfe deJa. Hc¡lncción. 


